
  

 

 

 

 

 



              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



              

 

Palabras del Alcalde  

 

Estimados vecinos,  

 

En el presente documento encontrarán la  Cuenta Pública 2018 de 

la Municipalidad de La Reina , que incluye el detalle de proyectos y 

avances que hemos concretado para hacer de ésta una mejor 

comuna  para vivir . 

 

Los hitos contenidos en esta cuenta pública se vincula n a nuestros 

ejes estratégicos de gestión, diseñados a partir de las 

preocupaciones y necesidades de los vecinos : Seguridad, 

Movilidad, Infraestructura , Medio Ambiente  y Social. Esta última, 

considera Educación, Salud , Deportes  y Adulto Mayor . 

 

A más de dos años de esta administración, hemos demostrado que 

nuestra principal preocupación es la Seguridad . Por ello , en el 

marco de nuestro plan  òOjos de Halc·nó, lanzamos la primera 

dirección de seguridad en la historia de la comuna. Ya contamos con cerca de un centenar de cámaras 

con inteligencia artificial que permiten programar y automatizar acciones preventivas. Asimismo, tenemos 7 

pórticos capaces de leer pate ntes de vehículos robados para alertar a las policías.  

 

En esa misma línea, aumentamos a 11 la flota de vehículos patrulleros, contratamos más inspectores, 

gestionamos la llegada de más Carabineros, sumamos dos drones de última tecnología, incluimos un re tén 

móvil a la vigilancia, elevamos la cantidad de podas preventivas en los barrios y también gestionamos el 

arribo de 4 motocicletas eléctricas Zero de alta gama, las mismas que usa la policía en Estados Unidos. Estos 

avances tecnológicos no sirven de nad a sin el apoyo de los vecinos en el autocuidado, por eso, contamos 

con más de 270 comités de seguridad organizados y legalmente constituidos.  

 

En materia de Movilidad y Conectividad , hemos sido testigos de grandes avances  con el arribo de las 

primeras bici cletas públicas compartidas Mobike , que se sumaron al sistema de carsharing Awto . Integramos 

una nueva línea de colectivos que nos une  con Las Condes y albergamos la esperada estación de Metro 

Fernando Castillo Velasco. Los scooters eléctricos de Lime y Sc oot ya recorren nuestras ciclovías, y hace 

pocas semanas presentamos oficialmente la primera bicicleta eléctrica compartida de Chile gracias a una 

alianza con la empresa Movo.  

 

Los esperados buses eléctricos de recorrido comunal ya son una realidad. Se tr ata de tres máquinas de última 

tecnología con cargador de celular, Internet y capacidad para 40 personas que movilizan en forma gratuita 

a los vecinos de La Reina, especialmente adultos mayores y estudiantes que no cuentan con los recursos 

para hacerlo. Ad emás, contribuimos al cuidado del medioambiente al ser carbono 0 y no emitir ruidos. Por su 

parte, la Tarjeta Ciudad entrega beneficios en distintas comunas, y también incluye tarjeta Bip , conectando 

a nuestros vecinos a través de Metro y Transantiago  con el resto de  la ciudad . 

 

La Infraestructura  también es fundamental. Por ello , dentro de algunas semanas iniciaremos el recambio de 

toda la luminaria vial y peatonal, pasando de las antiguas de so d io a nuevas led de alta capacidad que 

cambiarán la cara de nu estra comuna y que pueden vincularse a nuestra central de televigilancia para 

realizar acciones preventivas sobre el territorio. También este semestre comenzaremos el recambio de todos 

los paraderos de la comuna, para que nuestros vecinos esperen locomoció n en forma segura gracias a 

botones de pánico y cámaras de vigilancia incluidas en estas estructuras. Ya retiramos las gigantografías 

publicitarias de las calles, cursando multas, regulando su instalación y disminuyendo de 42 a 18 puntos, 

recibiendo un nue vo mobiliario urbano con tecnología led que mejora la imagen y genera ingresos a las 

arcas municipales. En cosa de semanas, comenzaremos a pavimentar y reparar las calles históricamente 

dañad as, eliminando los baches y hoyos.  

 

La participación ciudadana e n la definición del espacio público es una máxima. Por eso, estamos 

trabajando en el mejoramiento de la Aldea del Encuentro para recuperar su vocación de parque artístico, 

cultural y familiar abierto a la comunidad a través de un proceso de consulta ciudad ana vinculante. De la 

misma forma, llevamos meses sociabilizando el mejoramiento del parque Padre Alberto Hurtado con distintas 



              

 

organizaciones sociales de la comuna, de manera de recuperar el triángulo abandonado en Vicente Pérez 

Rosales y hacer del parque  un verdadero pulmón verde para Santiago, tal como lo piden nuestros vecinos. 

También inauguramos el Centro de Participación Social (Cepaso) que abre sus puertas para recibir a la 

comunidad y fomentar el sentido de participación y trabajo social que tanto queremos.  

 

En Medio Ambiente  hemos desarrollado iniciativas de alto impacto para nuestro entorno , como la nueva 

flota de camiones recolectores y voluminosos, el Centro de Reciclaje y Educación Ambiental  y el òDía del 

Cachureo ó. No obstante, sabemos que en esta materia debemos seguir avanzando con firmeza, por lo que 

este a¶o instauraremos el nuevo òD²a del Reciclajeó, iniciativa muy esperada por nuestros vecinos y que 

fomenta la reutilización de residuos para contribuir al cui dado del medio ambiente.  

 

En este mismo sentido, iniciaremos un proceso participativo para definir el futuro de 25 plazas de La Reina, 

permitiendo que los vecinos nos ayuden a elegir los avances en las principales áreas verdes comunales. 

También estamos m ejorando el Parque Mahuida para que lleguen más visitantes a hacer actividades 

familiares como trekking, la òCorrida Verticaló y la observaci·n de estrellas a trav®s del òCongreso del Futuroó. 

En este mismo recinto natural anunciamos la construcción de un cementerio de mascotas que les permita 

tener un descanso digno. Asimismo, la Plaza Chile -Perú será el lugar que recibirá el primer sitio especialmente 

diseñado para el cuidado y la entretención de mascotas. Esto, sumado a los 80 puntos con dispensadores de  

bolsas biodegradables para limpiar los desechos de nuestros animales.  

 

Para esta administración lo Social  se vincula al Deporte, Salud, Educación y Adulto Mayor. Bajo esta 

definición, hemos sido testigos de numerosos avances, como el mejoramiento de todo s nuestros colegios por 

un valor que supera los 1.500 millones de pesos. El programa educacional Aula en Terreno, que permite a los 

alumnos aprender viajando en avión a otras ciudades para comprender de primera fuente la historia.  

 

También la llegada de t res nuevas ambulancias, que nos permiten cubrir una carencia histórica y que 

entrega un servicio a tiempo y de nivel. Se suman el convenio con Clínica Cordillera para dar salud de 

calidad a miles de vecinos. El mejoramiento del Centro Odontológico, el CESF AM Ossandón y la UAPO, todos 

con nueva tecnolog²a. Sin olvidar el programa de salud òEnfermera a Domicilioó, que brinda atenci·n y 

medicamentos a adultos mayores postrados directamente en sus hogares . Y la nueva casa del adulto mayor 

que denominamos òJuventud Extendidaó para recibir a este importante grupo y fomentar el envejecimiento 

activo y positivo.  

 

Revivimos la práctica del deporte en La Reina con la llegada de talleres y actividades familiares, como la 

corrida SER Runners. Inauguramos el nuevo Centr o Deportivo Talinay con tres canchas de nivel internacional. 

Remodelamos el gimnasio CEPASO, Dragones de La Reina y las multicanchas Larraín, recuperando estos 

espacios públicos como centros neurálgicos de actividad deportiva y familiar.  

 

No cabe duda que  La Reina es una mejor comuna. Pero eso no nos deja tranquilos. Nuestro compromiso es 

seguir avanzando juntos, en forma transparente y participativa, para convertir a nuestra comuna en el lugar 

más seguro, tranquilo y familiar para estudiar, trabajar y viv ir, donde el Alma de Barrio se sienta a diario.  

 

 

Un fuerte abrazo,  

 

José Manuel Palacios Parra  

Alcalde de La Reina  

 

 



              

 

1 CONCEJO MUNICIPAL 

El Concejo Municipal está  compuesto por ocho concejales para el periodo 2016  - 2020: 

Alcalde: José Manuel Palacios Parra  

Concejales:  

1. Sara Campos Sallato  

2. María Olivia Gazmuri Schleyer  

3. María Catalina Rubio  Salinas 

4. Pamela Gallegos Mengoni  

5. Manuel José Covarrubias Cerda  

6. Rodolfo Del Real Mihovilovic  

7. Adriana Muñoz Barrientos  

8. Álvaro Delgado  Martínez  

 

Durante el 2018 se efectuaron 36 sesiones de Concejo ordinarias y 5 sesiones 

extraordinarias.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



              

 

 

2 SECRETARÍA MUNICIPAL 

Esta Dirección Municipal tiene por función dirigir las actividades de secretaría administrativa del 

Alcalde y Concejo Municipal, le corresponde desempeñarse como Ministro de Fe en todas los 

actuaciones municipales, debe recibir, mantener y tramitar, cuando corresponda, la 

declaración de intereses establecida por la Ley N°  18.575 y llevar el registro municipal Ley 

20.741 sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias.  

 

Durante el año 2017 se realizaron las siguientes acciones en esta unidad municipal:  

 

¶ Ingresos y tramitación de oficios alcaldicios:  722 

¶ Ingreso de correspondencia externa:  4.705 

¶ Decretos tramitados y despachados:  2.003 

¶ Sesiones ordinaria s de Concejo Municipal:  36 

¶ Sesiones extraordinarias del Concejo Municipal:  5 

¶ Acuerdos del Concejo Municipal:   216 

¶ Personalidades Jurídicas Otorgadas:  84 

¶ Inscripciones en el Registro Civil: 80 (Organizacione s Comunitarias y Fundaciones)  

¶ Corporaciones y Fundaciones constituidas bajo la Ley 20.500:  29 

¶ Constituciones realizadas con Ministro de Fe:  83 

¶ Reuniones Consejo Comunal de Organizaciones de Sociedad Civil:  4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



              

 

3 ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 
UNIDAD DE RELACIONES PÚBLICAS 

ACTIVIDADES 2018 

 

Actividad  Lanzamiento òMOBIKEó Chile 

Fecha y 

hora  

Domingo 04 de marzo ( 10:30 horas)  

Lugar  Parque Padre Hurtado (Avda. Padre Hurtado con Valenzuela 

Puelma)  

Descripción  Lanzamiento de las primeras bicicletas públicas compartidas 

de Chile, en conjunto con el municipio de Las Condes.  

Actividad  Expo Día de la Mujer  

Fecha y 

hora  

Domingo 18 de marzo (10:00 horas)  

Lugar  Plaza Carlos Ossandón  

Descripción  Feria de servicios y artesanía para conmemorar el Día de la 

Mujer en la comuna, a la que asistieron cerca de mil mujeres.  

Actividad  Nonagésimo aniversario Club Aéreo de Santiago  

Fecha y 

hora  

Domingo 06 de mayo (10:00 horas)  

Lugar  Club Aéreo Eulogio Sánchez Errázuriz - Tobalaba  

Descripción  Celebración de 96 aniversario del Club Aéreo de Santiago, 

donde se abrieron las puertas del Aeródromo para recibir a la 

comunidad, quienes presenciaron diversos shows y accedieron 

a vuelos gratuitos. Asistieron 5 m il personas.   

Actividad  D²a de la Madre (concierto Jos® Alfredo òPolloó Fuentes) 

Fecha y 

hora  

Sábado 12 de mayo (19:30 horas)  

Lugar  Plaza Clorinda Henríquez  

Descripción  En una jornada íntima, cerca de 600 mujeres de distintas 

edades se reunieron en l a Plaza Clorinda Henríquez para vivir 

una mágica jornada junto a José Alfredo Fuentes.  

Actividad  Seminario Participación ciudadana en seguridad pública y 

protección civil  

Fecha y 

hora  

Sábado 26 de mayo (09:30 horas)  

Lugar  Centro Cultura l Vicente Bianchi  

Descripción  Instancia inédita en la comuna donde se reunieron alrededor 

de 250 vecinos para definir las principales problemáticas y 

lineamientos para avanzar en materia de seguridad.  

 

 Actividad  Inauguración Sistema de Televigilancia La Reina  

Fecha y 

hora  

Martes 24 de julio (10:30 horas)  

Lugar  Avda. Fernando Castillo Velasco 9990  

Descripción  Lanzamiento de la primera Dirección de Seguridad en la historia 

de la comuna, la que contó con la presencia de la Intendenta 

Karla Rubilar e incluyó una nueva central de televigilancia con 

cerca de 100 cámaras y 7 pórticos con inteligencia artificial para 

dar mayor seguridad a los vecinos.    



              

 

 

Actividad  Cierre del mes de aniversario comunal y lanzamiento Tarjeta 

Ciudad (55 años)  

Fecha y 

hora  

Sábado 28 de julio (18:00 horas)  

Lugar  Club Aéreo Eulogio Sánchez Errázuriz - Tobalaba  

Descripción  Además de actividades artísticas y culturales, el mes de la 

comuna se cerró en forma masiva junto a miles de vecinos que 

asistieron a presenciar el show de Stefan Kramer en el Club 

Aéreo de Santiago.  

Actividad  Día del Niño  

Fecha y 

hora  

Sábado 18 de agos to ente (10:00 a 20:00 horas)  

Lugar  Plaza Carlos Ossandón  

Descripción  Una feria americana gratuita fue la invitación que hicimos a los 

niños de la comuna para que celebraran su día en familia. 

Llegaron cientos de familias que disfrutaron de foodtrucks, 

juegos, música y diversos shows sorpresa.  

Actividad  Pasamos Agosto, Bie nvenida Primavera  

Fecha y 

hora  

Viernes 31 de agosto (17:30 horas)  

Lugar  Aldea del Encuentro  

Descripción  Como ya es tradición, casi 800 adultos mayores de La Reina se 

dieron cita en la Aldea del Encuentro para ser parte de una 

romántica velada junto al c antante Luis Dimas, quienes 

corearon todas las canciones de uno de los artistas con mayor 

trayectoria en Chile.  

Actividad  Gran Ramada La Reina 2018  

Fecha y 

hora  

Viernes 14 de septiembre (19:00 horas)  

Lugar  Aldea del Encuentro  

Descripción  Fueron cerca de 22 mil los vecinos de la comuna los que 

disfrutaron con la ya tradicional Ramada de La Reina, donde 

pudieron disfrutar en familia y en un ambiente seguro de 

música, baile, juegos, gastronomía, entre otras cosas.   

Actividad  Sello Migrante  

Fecha y 

hora  

Martes 18 de diciembre (19:00 horas)  

Lugar  Municipalidad de La Reina  

Descripción  La Municipalidad de La Reina es uno de los 7 municipios de 

Chile que cuenta con el Sello Migrante, reconocimiento que se 

entrega a las administraciones que realizan una labor 

destacable en materia de inclusión de personas extranjeras.  

Actividad  Inauguración del nuevo paseo y Biblioteca Comunal  

Fecha y 

hora  

Miércoles 19 de diciembre (19:00 horas)  

Lugar  Casona Nemesio Antúnez  

Descripción  La cultura es pieza  clave de una comuna, por eso quisimos 

mejorar y reinaugurar la biblioteca comunal y el paseo ubicado 

en la Casona Nemesio Antúnez, de esta forma fomentamos la 

lectura e invitamos a más vecinos a visitar nuestras 



              

 

instalaciones.  

Actividad  Concierto de Nav idad (Maestro Roberto Bravo y Verónica 

Villarroel)  

Fecha y 

hora  

Sábado 22 de diciembre (19:30 horas)  

Lugar  Avda. Príncipe de Gales, entre Salvador Izquierdo y Monseñor 

Edwards.  

Descripción  La calle Príncipe de Gales fue el escenario para una gala 

inédita en nuestra comuna. Se trata del concierto brindado por 

el Maestro Roberto Bravo y la Soprano Verónica Villarroel, 

quienes nos regalaron una noche inolvidable bajo las estrellas 

de La Reina, en el marco de la Navidad.  

 

4 DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO  

La Dirección de Desarrollo Comunitario centra su labor principalmente en los vecinos a través de 

las áreas de Protección Social, Desarrollo Social, Desarrollo Económico Local, Vivienda Social, 

Participación Ciudadana y Seguridad Pública las cuales se detallan a continuación.  

 

Departamento de Asistencia Social:  

El Departamento de Asistencia Social tiene como objetivo propender  a apoyar integralmente a las 

personas y/o grupos familiares de la comuna que presenten condiciones de vulnerabilidad o 

necesidades manifiestas y/o transitorias en las áreas económicas, salud, educación y vivienda, a 

través de la articulación de diversos s ubsidios, programas y/ o beneficios sociales, intra y extra 

institucionales.  

Integran el Departamento de Asistencia Social los siguientes Programas:  

 

1.- Gestión Asistencial  

2.- Registro Social de Hogares (RSH)  

3.- Programa Familias del Subsistema Segurida des y Oportunidades  

 

1.- Gestión Asistencial  

 

1.1.- PROGRAMA ASISTENCIAL: Está orientado a alcanzar e l mejoramiento del 

déficit y/o carencias que afectan a las personas y/ o grupo familiares que 

presenten necesidades manifiestas o transitorias en las áreas  económicas, 

salud, educación y/o vivienda.  

 

Tipo de Beneficio:   Otorgar ayuda 

asistencial consistente en alimentos, 

fármacos, pañales, aportes para 

exámenes médicos, tratamientos 

especializados, enseres, consumos 

básicos, materiales de construcc ión, 

útiles escolares, traslado deudos para 

funerales, servicios funerarios, etc.  

N° Beneficiarios año 2018:  

- 1.133 

 

Monto Total  

 

- $ 55.308.034 

 

1.2.- EXENCIÓN ASEO DOMICILIARIO: Otorgar exención de derechos de Aseo 

Domiciliario a aquellos vecinos que presenten solicitud y cumplan con los 



              

 

requisitos para otorgar dicho beneficio.  

Tipo de Beneficio:  Eximir el pago del Derecho 

de Aseo Domiciliario por dos años a los 

propietarios de viviendas ubicadas en la 

comuna de La Reina y que correspondan al 

60% de mayor  vulnerabilidad de acuerdo al 

RSH. 

N° Beneficiarios año 2018 :  

- 601 

 

 

 

 

 

 

1.4.-EL PROGRAMA SOLUCION HABITACIONAL TRANSITORIA Otorga apoyo 

económico para que las familias puedan adquirir una mediagua.  

Tipo de Beneficio:  Programa orientado a 

proporcionar una alternativa de solución 

transitoria a las familias habitantes de l a 

comuna que  presentan carencia,  

inestabilidad, hacinamiento  y/o precariedad 

hab itacional y que se encuentren en proceso 

de acceder a vivienda definitiva, que 

cumplan con los requisitos de  evaluación 

social y económica para la asignación de los 

recursos e instalación de la vivienda.  

N° Beneficiarios año 2018  

14 

 

Costo Municipal  

$ 4.698.853 

 

1.5.- SUBSIDIO AGUA POTABLE (SAP): Otorgar Subsidio al consumo del agua 

potable a familias que presentan vulnerabilidad económica, lo que es 

acreditado a través del RSH  

Tipo de Beneficio : Es un subsidio al pago de 

consumo de agua potable y servicio de 

alcantarillado de aguas servidas, que  

favorecerá a usuarios residenciales de escasos 

recursos. 

N° Beneficiarios año 2018  

276 

 

1.6.- SUBSIDIOS FAMILIARES Y PENSIONES BÁSICAS SOLIDARIAS  (SUF ð PBS):  Beneficio otorgado a 

menores  hasta 18 años (SUF) y adultos mayores  (PBS) que no cuentan co n régimen previsional 

o este es insuficiente cuando el monto de la pensión percibida es inferior a $300.000  

Tipo de Beneficio :  

SUBSIDIO ÚNICO FAMILIAR 

N° Beneficiarios año 2018  

794 

1.3.- EL PROGRAMA PERSONAS EN SITUACION CALLE: Otorgar apoyo social 

integral a personas en situación de calle  

Tipo de Beneficio:  Se brinda el máximo apoyo 

otorgando vínculos con redes institucionales, 

con el fin de acceder a mejor calidad de 

vida.  

N° Beneficiarios año 2018 :  

- 24 



              

 

SUBSIDIO DE DISCAPACIDAD MENTAL 

PENSIONES SOLIDARIAS TRAMITADAS 

PENSIONES SOLIDARIAS CONCEDIDAS 

    3 

 176 

142 

 

1.7.-  BECAS ESTUDIANTILES: Contribuir al acceso de forma oportuna a Becas otorgadas por 

JUNAEB y la Municipalidad de La Reina, orientadas a estudiantes de la comuna que presentan 

una situación de precariedad  económica, y que además cumplen con los requisitos 

establecidos, a fin de apoyar el proceso educativo de dichos estudiantes.  

Tipo de Beneficio :  

Beca Municipal  

Aporte  monetario de libre disposición, que se 

otorga una vez al año, orientado a financiar 

en parte gastos iniciales del año académico  

(materiales, vestuario, útiles, entre otros).  

 

Beca Presidente de La República:  

La Beca Presidente de la República es 

administr ada por JUNAEB, y forma parte de 

becas de mantención  destinadas a 

estudiantes de  quintiles de ingreso más 

vulnerables y con excelente rendimiento 

académico en E. Media y E. Superior.  Entrega 

un aporte monetario de libre disposición 

destinado a apoyar el  financiamiento de los 

gastos  estudiantiles  de niños, niñas y jóvenes. 

La Municipalidad  participa como instancia 

colaboradora del proceso, en cuanto a recibir 

las solicitudes de renovación/postulación, 

derivando a JUNAEB aquellas que cumplen 

con los requ isitos establecidos.  

 

Beca Indígena:  

La Beca Indígena es administrada por JUNAEB, 

y consiste en un aporte monetario de libre 

disposición que otorga el Estado, destinado a 

apoyar el financiamiento de gastos que 

genera el estudio de niños, niñas y jóvenes 

con ascendencia indígena. L a Municipalidad 

participa como instancia  colaboradora del 

proceso y cumple  la misión de recibir las 

solicitudes de postulación/renovación y 

derivar a JUNAEB aquellas que cumplen los 

requisitos establecidos.  

 

 

N° Beneficiarios año  2018  

 

100 

Monto Total  

   $ 15.000.000 

 

 

 

 

N° Beneficiarios año 2018  

25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° Beneficiarios año 2018  

 

         66 

 



              

 

1.8.- AYUDAS TÉCNICAS: Favorecer y facilitar el acceso de ayudas técnicas a personas en 

situación de discapacidad residentes en la comuna de La Reina, y que presenten una situación 

de precariedad económica manifiesta y/o transitoria.  

 

Tipo de Beneficio :  

Atención, orientación, evaluación y 

realización de gestiones correspondientes 

para postulaciones de ayudas técnicas 

mediante SEN ADIS, para aquellas personas 

con discapacidad que presenten los requisitos 

establecidos por dicho Servicio.  

N° Beneficiarios año 2018  

             

                24 

 

2.- Registro Social de Hogares (RSH):  

 

EL RSH es el actual sistema de caracterización socioeconómica, que permite focalizar y asignar 

beneficios sociales. Tiene como meta, gestionar dentro de los plazos establecidos Ministeriales, el 

100% de las solicitudes realizadas por los hogares residentes de la comuna a través de los 

diferentes canale s de atención (remotos y presencial) relativas al RSH que cumplan los requisitos 

para su total tramitación ingresadas al 31 de diciembre de 2018.  

 

Solicitudes recibidas y tramitadas por diferentes canales de acceso:  

 

Canales  N° de Solicitudes  Vía de ingreso  

Clave Única  612 Por Página Web  

RUN Ciudadano  600 Por Página Web  

Municipal  2.255 Presencial en Oficina Municipal  

 

Solicitudes  Aprobadas  Rechazadas  Total de Solicitudes  

 

Ingresos al Registro Social de 

Hogares  

947 492 1.439 

Actualización de la 

información del formulario  

1.193 585 1.778 

Actualización de Registros 

Administrativos  

118 27 145 

Rectificación de Registros 

Administrativos  

0 30 30 

Complemento de información 

RSH 

15 9 24 

Solicitudes Desistidas  - - 30 

Solicitudes en Proceso  - - 21 

Total de solicitudes tramitadas  2.273 1.143 3.467 

 

 

Nota: El total de ingresos al Registro Social de  Hogares aprobadas, corresponde al total de 

encuestas aplicadas  947.  

 

 

 



              

 

3.- Programa Familias del Subsistema Seguridades y Oportunidades:  

 

Este programa se ejecuta actualmente en la Municipalidad de la Reina a través del convenio 

conformado con el Ministerio de Desarrollo Social ð FOSIS, beneficiando a más de 135 grupos 

familiares de la  Comuna de la Reina.  

 

Durante el año 2018 fueron diagnost icadas 64 Familias, que han accedido a los diversos 

componentes del Programa, entre ellos acompañamiento profesional Psicosocial y Sociolaboral, 

bonos y transferencias monetarias además de servicios y prestaciones sociales que apoyan su 

proceso de habilita ción y desarrollo orientado a su movilidad social. Durante el año 2018 se 

realizaron 44 egresos correspondientes  a la cobertura  año 2016. - 

 

A continuación se presenta un cuadro resumen con las actividades realizadas por el área de 

Protección Familiar / Pr ograma Familia - Seguridades y Oportunidades, durante el año 2018:  

 

 

PROGRAMA, 

PROYECTO O 

INICIATIVA 

BENEFICIARIOS, 

MONTO U OTRO  

AÑO 2018  

Monto Total de 

la Inversión  

OBSERVACIONES 

 FOSIS 

 

òYo Emprendo 

Semilla SS y OOó 

 

 

29 participantes  

 

 

$ 8.700.000 

 

Los cupos entregados a la 

Comuna de la Reina en el 

Programa  "Yo Emprendo 

Semilla" durante el año 

2018, fue de 28 cupos 

exclusivos para beneficiarios 

del Programa SS  y OO. - 

 

 

 

 

 

 

òYo Emprendo 

Avanzado SS y OOó 

 

 

10 participantes  

 

 

$ 4.000.000 

Cupos para el Programa  

"Yo Emprendo Avanzado" 

durante el 2018, fue de 6 

cupos. - 

Un total de  24 

emprendedores  de La Reina 

recibieron capacitación y 

fondos para implementos e 

insumos. 

 

 

FOSIS òYo Trabajo 

Joven Mixtoó 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 participantes  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 1.800.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Programa Fosis "Yo 

Trabajo Joven Mixto"  

beneficio el año 2018 a 12 

jóvenes  de la comuna, 

apoyando la 

especialización de los 

beneficiarios a través de 

cursos de capacitación, 

inserción laboral y 

adquisición de materiales 

de trabajo.  

 

 



              

 

 

 

 

FOSIS òApoyo tu 

Plan Laboraló 

 

 

 

9 participantes  

 

 

 

 

 

$ 2.534.960 

El Programa Fosis "Apoyo Tu 

Plan Laboral"  benefició  a 10 

usuarios  del Área Socio - 

laboral del Pr ograma 

Familia - Subsistema 

Seguridades y 

Oportunidades en la 

adquisición de bienes o 

servicios para incorporarse 

al mundo del trabajo o 

reforzar sus 

emprendimientos.  

 

 

 

 

 

FOSIS PRODEMU 

òDin§mica Familiaró 

 

 

 

 

 

20 participantes  

 

 

 

 

 

$ 1.620.000 

Durante 2018 desde la 

Fundación Prodemu  se 

impartió un taller para 

potenciar la dimensión de  

Dinámica Familiar en 

usuarios del Programa 

Seguridades y 

Oportunidades . Participaron 

20 mujeres que  reforzaron 

temáticas, como Género, 

Derechos Humanos y VIF.  

 

 

 

 

òYo Emprendo 

Semillaó  

 

Casos Sociales  

 

 

 

 

 

2 participantes  

 

 

 

 

 

$ 600.000 

Programa Fosis òYo 

emprendo Semilla Casos 

Socialesó, destinada a  

personas que se  

encuentran atravesando 

una situación económica 

compleja o de alta 

vulnerabilidad social y/o 

famili ar producto de alguna 

enfermedad, accidente u 

otra situación que se 

requiera abordar y necesita  

apoyo para la generación 

de ingresos, el programa 

òYo Emprendo Semilla 

Derivaciones Sociales ó. 

Apoyo a dos vecinas con 

una idea de negocio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



              

 

DISCAPACIDAD 

 

Convenio / Programa  Programa de DISCAPACIDAD  

Descripción breve del convenio  

Generar un espacio de encuentro, atención, 

participación, discusión y orientación para 

aquellas personas que presenten algún 

grado de discapacidad y organizaciones 

pertinentes con la temática, constituyéndose 

de esta forma como una red comunal de 

apoyo que  favorezca la integración en la 

sociedad, contribuya significativamente en el 

mejoramiento de la calidad de vida de las 

personas en situación de discapacidad y 

asegure la plena integración e inclusión de 

las personas y las organizaciones en la 

comuna de La  Reina.  

 

Beneficiarios/Cobertura  

Serán todas aquellas personas que presentan 

cualquier grado o tipo de discapacidad 

pertenecientes a la comuna de La Reina que 

se acerquen por demanda espontanea o 

derivación de otro organismo y que 

requieran algún tipo de  orientación y/o 

atención social.  

 

Por otra parte, los beneficiarios indirectos 

serán los familiares y/o cuidadores y las 

organizaciones sociales de y para personas 

con discapacidad, organizaciones 

funcionales y territoriales.  

N° Decreto municipal de aprobación convenio / 

programa  
Decreto Nº 1383,  3 de septiembre 2018.   

Duración del convenio   

Inicio: 01 de Ene de 2018  

Término: 31 de Dic de 2018            

Monto total convenio  $ 3.219.540.- 

Cumplimento de metas  100% 

Monto ejecutado  $ 3.219.540.- 

 

Área  Desarrollo Social  

Convenio / Programa  CHILE CRECE CONTIGO 

Descripción breve del convenio  

òChile Crece Contigo ó acompaña  el 

proceso de desarrollo de los niños y niñas 

que se atienden en el Sistema Público de 

Salud, desde el primer control de gestación 

hasta su ingreso al sistema escolar, en primer 

nivel de transición o su equivalente.  

Se ha constatado que los niños y niñas  en 

primera infancia que se encuentran en 

situación de  riesgo de retraso, rezago u  otra 



              

 

situación de vulnerabilidad requieren de 

especial atención, por lo que necesitan 

apoyos, servicios y prestaciones 

diferenciados que permitan superar esa 

situación.  

 

Mo dalidad principal La Reina :  

Servicio itinerante: permite ofrecer 

experiencias de estimulación al desarrollo 

integral de niños y niñas beneficiarios, 

particularmente a través de atenciones 

fonoaudiológicas por profesional 

especializada en primera infancia.  Cuenta 

con infraestructura de las Salas de 

estimulación, servicio especializado de 

experiencias de estimulación, en las cuales 

la profesional atiende itinerando en espacios 

comunitarios (Cesfam Juan Pablo II y 

Cesfam Dr. Avogadro Aguilera).   

Beneficiarios/Cobertura  

Perfil de atenc ión a niños y niñas de primera 

infancia (0 a 47 meses ) en condición de 

rezago o riesgo de retraso en el desarrollo, 

según los instrumentos definidos por el 

Ministerio de Salud su para la detección 

(alteración en su DSM (rezago + riesgo). 

Podrán también ser  beneficiarios los niños/as 

que presenten situaciones de vulnerabilidad 

biopsicosocial, detectados por el Sistema 

Público de Salud o por parte de otras 

instituciones públicas, pertenecientes a la 

red comunal de Chile Crece Contigo.  

N° Decreto municipal de  aprobación convenio / 

programa  
1255 

Duración del conve nio  Inicio:  31 julio 2018  

Término: 31 de marzo  2019 

 

Monto total convenio  $ 5.774.898 

Cumplimento de metas  100% 

Monto ejecutado  $ 5.774.898 

 

 

Área  Desarrollo Social  

Convenio / Programa  CHILE CRECE CONTIGO 

Descripción breve del convenio  

Chile Crece Contigo, tiene la misión de 

acompañar a los niños y niñas, a fin de facilitar 

su acceso a los servicios y prestaciones que 

atiendan sus  necesidades y apoyen su 

desarrollo en cada etapa de su ciclo v ital, 

durante la infancia.  

 

El principal objetivo del Subsistema, es 



              

 

fomentar el desarrollo y crecimiento de los 

niños y niñas que se atienden en el sistema 

público de salud, especialmente de aquellos 

que se encuentren en situación de mayor 

vulnerabilidad,  como son quienes presentan 

algún tipo o grado de rezago en su desarrollo, 

para lo cual requiere contar con una 

diversidad de iniciativas que les entreguen el 

apoyo que requieren.  

Las acciones del proyecto fortalecimiento de 

CHCC suponen :  

- Definir mecanismos de atención y 

derivación que le permitan a la Red 

Comunal Chile Crece Contigo.  

- Implementar programas de formación y 

capacitación dirigidos a equipos 

profesionales que trabajan con primera 

infancia, en materias relacionadas con 

desarroll o infantil temprano y estimulación  

- Utilizar permanentemente, como 

mecanismo de registro y derivación, la 

herramienta de gestión correspondiente al 

módulo del Sistema de Registro y 

Monitoreo.  

- Gestionar, a través del Sistema de Registro, 

Derivación y Monitor eo (SRDM), las alertas 

de vulnerabilidad identificadas en los 

niños/as, de acuerdo a los criterios de 

priorización establecidos  

El cumplimiento de objetivos, se ha 

desarrollado a través de:  

-Reunión mensual de Red básica de la Red 

Chile Crece Contigo.  

-Realización del Encuentro Familiar de Chile 

Crece Contigo.  

-Seguimiento de casos en la plataforma SRDM.  

-Realización Capacitación Anual de Chile 

Crece Contigo.  

-Entrega del Mapa de Oportunidades de Chile 

Crece Contigo  

-Entrega y difusión de la Guía de Usu ario e 

Chile Crece Contigo.  

Realización de talleres orientados favorecer  el 

tra bajo en Red Ampliada: Educación,  Salud y 

Dideco.  

-Gestión y Entrega de los Rincones de Juego.  

-Capacitaciones continúas en el SRDM a los 

equipos de Red Básica Chile Crece Contigo.  



              

 

Beneficiarios/Cobertura  

Serán beneficiarios/usuarios directos del 

Programa los equipos de profesionales que 

integran las Instituciones de la red comunal 

Chile Crece Contigo y participan en materias 

relacionadas con el desarrollo integral de niños 

y niñas; beneficiándose consecuencialmente a 

niños y niñas usuarios del Chile Crece Contigo, 

en especial aquellos que presentan alertas de 

vulnerabilidad en el SRDM.  

N° Decr eto municipal de aprobación convenio / 

programa  
1389 

Duración del convenio (indicar fecha de inicio, 

término y periodos de actualización)  

Inicio:  14 agosto  2018  

Término: 28 de febrero  2019 

 

Monto total convenio  $ 6.500.000   

Cumplimento de metas  100% 

Monto ejecutado  $ 6.500.000 

  

Área  Desarrollo Social  

Convenio / Programa  PROGRAMA HABITABILIDAD 

Descripción breve del 

convenio  

El Programa Habitabilidad  potencia las posibilidades y 

oportunidades de desarrollo de familias y personas, a partir de un 

servicio integral que entrega soluciones que conjugan lo 

constructivo con lo social, para que cuenten con vivienda y 

entorno saludable y seguro.  

A las familia s, se les entrega una o más soluciones dependiendo de 

las necesidades y recursos disponibles.  

Soluciones disponibles:  

Mejoramiento de la vivienda:  

¶ Servicios básicos.  

¶ Infraestructura.  

¶ Equipamiento doméstico.  

¶  

Mejoramiento de las condiciones del entorno:  

Entorno saludable.  

¶ Acceso a la vivienda.  

¶ Áreas verdes.  

 

Asesoría en hábitos de uso y cuidado de la vivienda:  

 

¶ Talleres grupales y/o individuales  

 



              

 

Beneficiarios/Cobertura  

El Programa Habitabilidad, beneficia a familias pertenecientes al 

Subsistema Seguridad y Oportunidades y Vínculos.  

De acuerdo a esto el Programa benefició a 5 familias, 3 

pertenecientes al Programa Seguridad y Oportunidades y 2 adultos 

mayores del Programa Vínculos, familias cuyas viviendas están 

ubicadas en diferentes sectores de la comuna y que debido al 

paso de los años estas presentan un grave deterioro y las 

necesidades en ellas, eran evidentes.  

Se desarrollaron diversas actividades por parte del equipo de 

Profesionales, las cuales iniciaron con visitas  diagnósticas. Posterior a 

esto, y durante todo el proceso, se implementaron talleres grupales, 

y familiares. De manera paralela, se realizaron trabajos 

constructivos. Y a la vez también se otorgó la entrega de 

equipamiento a las familias (cocina, estufa, camas, ropa de cama, 

vaji llas, mesas, closet, escritorios, entre otros).  

Finalmente,  el p rograma tuvo un gran impacto en las familias, las 

cuales obtuvieron mayor independencia, oportunidades de poder 

desarrollar sus fuentes laborales de una manera óptima, y una 

mejora de su  cali dad de vida.   

N° Decreto municipal de 

aprobación convenio / 

programa  

Decreto n° 170 del 06 de febrero  de 2018  

Duración del convenio 

(indicar fecha de inicio, 

término y periodos de 

actualización)  

Inicio: 20 de diciembre  de 2017   

Término: 27 de diciembre  de 2018             

 

Monto total convenio  $ 17.655.000 

Cumplimento de metas  100% 

Monto ejecutado  $ 17.372.918   

 

Área  Desarrollo Familiar  

Convenio / Programa  Programa Oficina Adulto Mayor  

Descripción breve del programa  

El programa apoyo, asesoría y promoción de 

las organizaciones comunitarias de la comuna 

de la reina, cuenta con una oficina de la  

Oficina  adulto Mayor que es la encargada  de  

promover  la  participación  y la  Asociatividad  en  

los adultos  mayores de  la  comuna  de  La Reina,  

potenciando  òEl Envejecimiento  Activoó, a  

través  de  una intervención integral, 

favoreciendo la inclusión de este grupo etario 

como sujetos de derecho, cualquiera sea su 

condición física, social, cultural y/o económica, 

fomentando la autogestión  y participación  en  

las distintas  áreas,  tales  como  turismo,  

recreación,  salud,  entre  otras  



              

 

Beneficiarios/Cobertura  

Beneficiarios Directos:  

¶ Los beneficiarios directos del programa son 

las organizaciones de adultos mayores de la 

comuna y vecinos adultos mayores . 

¶ 2800 Adultos Mayores realizaron viajes 

a través de SERNATUR y de la oficina 

Adulto Mayor.  

Beneficiaros Indirectos:  

¶ Vecinos no  organizados y otras 

agrupaciones presentes en la comuna . 

Cobertura:   

V Entre clubes organizados y vecinos 

adultos mayores 1393 atenciones en el 

2018. 

V 1393 adultos mayores atendidos  en la 

comuna de La Reina a partir de la Base 

de Datos del Programa oficina adulto 

mayor 2018.  

N° Decreto municipal de aprobación convenio / 

programa  
 Decreto N°1212 del 2018  

Duración del convenio  Se trata de un Programa Municipal  

Monto total convenio  No requiere presupuesto, salvo por concepto 

de honorario equivalente a $ 37.845.648. - 

Cumplimento de metas  100% 

Monto ejecutado  $ 37.845.648.- 

 

 

INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO 

1- Base de Datos Innova La Reina:  

Durante el 2018 fueron atendidos en la Oficina de emprendimiento 656 personas, sin embargo, 

hubo un registro Total de 954, tomando en cuenta el Registro online y los que se sumaron en las 

distintas actividades.  

Proyecto Socialab:  

Luego de trabajar durante todo el año 2018, se realizaron las 5 etapas del Primer proyecto en 

colaboración Municipalidad de La Reina y Socialab, en el cual se integraron startups para el 

Desafío Innova La Reina.  En éste, surgieron diversos aprendizajes para la integración de proye ctos 

de innovación en la comuna.  

En particular, apoyamos a 5 startups que respondían a las necesidades de la comuna:  

¶ SR. COMPOST 

¶ BRAVEUP 

¶ SERVISENIOR 

¶ MIS TATAS 

¶ UOMAN  

 

2- Día de La Mujer:  

Evento del Día de la M ujer 2018, en el que se realizó Feria Artesanal con  más de 20 

emprendedores, Stand de Innova La Reina.  

 



              

 

3- CDN Sercotec:  

Nos encontramos actualmente en conversaciones con el Gerente General de Sercotec para 

crear un Centro de Desarrollo de Negocios en La Reina. Mientras tanto, hemos derivado a los 

emprendedor es más consolidados al CDN Ñuñoa, quienes nos han facilitado cupos para que 

participen los usuarios de la comuna.  

4- Nuevos Convenios segundos semestre : ASECH, SERNAMEG, MALL PLAZA, PRODEMU, 

Inacap, Banco Estado, Centro de Desarrollo de Negocios Ñuñoa SERCOTE C, trabajando.com, Si 

Tienda, Experta.cl. Servicio de Impuestos Internos.  

 

5- Si Tienda: Portal en el que los emprendedores de la comuna podrán tener su propia tienda 

virtual.  

 

6- Ferias Mall Plaza: Se realizaron 4 ferias artesanales en el Mall Plaza Egaña en el  que 

participaron más de 50 emprendedores en total.  

 

7- Charlas y Talleres para emprendedores: Se realizaron distintos talleres y capacitaciones en 

temas de emprendimiento, en conjunto con nuestros aliados por convenios, donde se 

beneficiaron más de 200 empre ndedores  

 

8- Seminarios en conjunto con SEREMI de la Mujer : Se realizaron dos seminarios en conjunto con 

la Seremi de la Mujer, en los que participaron en total más de 170 personas . 

 

9- Ferias Artesanales en eventos municipales . 

 

10- Programa Radial Innova La Reina  

Actualmente vamos por el programa radial Innova La Reina número 10 en la emisora Dejando 

Huellas, 106.5 FM. 

OMIL 

A partir de la actual política pública de intermediación laboral, se describen el objetivo del 

programa y la población objetivo de las Oficinas  Municipales de Información Laboral (OMIL)  en el 

marco del Programa Fortalecimiento OMIL (FOMIL) conforme al  Decreto N°4, del 2009 y su 

modificación en el Decreto N°86 de 2018, am bos del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.  

 

Desde el año 1976, el Sistema de Intermediación Laboral (SIL) se ha estructurado sobre la base de 

una lógica municipal, promoviendo procesos de vinculación laboral que contribuyan a la 

eficiencia del mercado laboral,  disminuyendo los costos  de transacción asociados  a la búsqueda 

de empleo  y favoreciendo la productividad.   

 

Actualmente, el SIL cuenta con un total de 329 Oficinas Municipales de Información Laboral (OMIL)  

acreditadas por SENCE, que se enc uentran constituidas en todo el territorio nacional , y que ha 

permitido generar un enlace entre la oferta de trabajo y las personas que requieren acceder al 

mercado del trabajo .  

 

 

¶ Objetivo del Programa  

 

El objetivo del Programa Fortalecimiento OMIL es promover el desarrollo de un sistema de 

intermediación colaborativo  a través de una oferta coordinada de servicios de calidad  acorde  a 

trayectorias laborales  de las personas y a los desafíos productivos de las empresas , de acuerdo  a 

las necesidades de desa rrollo local .  



              

 

 

¶ Población Objetiv a  

 

El Programa FOMIL, a través de sus servicios, se encuentra dirigido a atender a dos tipos de 

usuarios que se detallan a continuación:  

 

Personas: población económicamente activa (PEA) conformada por hombres y mujeres que 

buscan empleo o trabajadores/as que quieren mejorar sus trayectorias laborales,  sin distinción de 

género, edad, condición económica, nivel educacional, calificación laboral, lugar de residencia, 

nacionalidad, entre otros.  

Empresas: grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, personas naturales con iniciación de 

actividades, que necesitan contratar trabajadores o mejorar las habilidades del capital humano al 

interior de la empresa.  

Con el objeto de financiar el Programa de Intermediación Laboral, el S ENCE nos transfirió para el 

ejercicio 2018, un total de $17.800.000 correspondiente al monto asignado por nuestra categoría 

de OMIL. Este monto transferido se utilizó para asegurar la entrega de Servicios de Intermediación 

encomendados a la OMIL, y ejecuta r el plan de trabajo aprobado; Los recursos asignados por 

SENCE, en el marco de este Convenio, son complementarios a los recursos económicos que debe 

disponer el Municipio para el buen funcionamiento de la OMIL.  

 

Durante el 2018 atendimos 3.056 personas en nuestra oficina, realizamos 108 Aprestos Laborales, 

registramos un total de 780 personas en el sistema Bolsa Nacional de Empleos.  

De éstas, 522 personas fueron inscritas por primera vez (nuevos cesantes) y el resto (248 personas) 

fueron  usuarios atendidos, pero vigentes en el sistema Bolsa Nacional de Empleos. Realizamos 212 

derivaciones a nuevos empleos y gestionamos 317 o fertas laborales.  

 

Se realizaron las siguientes acciones tendientes a aumentar la empleabilidad  de la población 

cesante de la c omuna con el objeto de generar visitas a las empresas  y poder levantar demanda 

de vacantes, para así poder entregar una mejor y amplia oferta de empleos a nuestros vecinos, 

no solo dentro de la Comuna,  sino que en otras Comunas.  

 

Acciones más destacadas:  

¶ Reforzamiento Redes Sociales: Facebook OMIL (omillareina). En este sitio se publican las 

ofertas laborales,  pero también los cursos y las actividades en las cuales participamos. A la 

fecha contamos con 5.000 seguidores - las publicaciones por RRSS han permitido beneficiar 

a los vecinos por ser una forma rápida y económica en  búsqueda activa de empleo. Todo 

lo anterior dado el elevado porcentaje de utilización de telefonía celular.  

 

¶ Trabajando.com: Reactivación del Convenio que estaba vigente con la Comunidad 

Laboral de  Trabajando.com  (http://lareina.trabajando.com) , del cual  la Municipalidad es 

parte d e la  alianza. Contamos con portal de empleo creado especialmente para 

nosotros, y que será reconstruido de acuerdo con nuestras necesidades, siendo la principal 

modificación es separ ar las ofertas de trabajo para p rofesionales, del resto de las ofertas . 

Esta forma de búsqueda de empleo vía web, además de la ventaja de ser una forma 

rápida y económica para la búsqueda activa de empleo nos ha permitido acercar a los 

Profesionales cesantes de la c omuna.  

 

¶ Primera Feria Laboral Virtual OMIL -Trabajando.com: La Feria Virtual comenzó el 14.12.18 y 

se extendió hasta el 14.01.19. Forma rápida y económica para la búsqueda activa de 

empleo que también nos ha permitido acercar a los Profesionales cesantes de la Comuna .  

La Feria generó 58 cargos y 472 vacantes laborale s. 

 

http://trabajando.com/
http://lareina.trabajando.com)/


              

 

¶ Incorporamos al COSAM en nuestro trabajo intersectorial, enviándole todas las semanas las 

Ofertas Laborales que nos van llegando. El objetivo es poder facilitar y òvisibilizaró a esta 

parte  de la población que tiene muchas dificultades para encontrar trabajo por la 

condición especial de estos vecinos. Es por ello que,  al enviarles semanalmente las ofertas, 

la gente del COSAM las filtra y luego deciden qué  persona está apta para venir a la OM IL 

a inscribirse y/o postular a la oferta laboral.  

 

¶ Realizamos 5 reclutamientos masivos  para la contratación de vecinos, destacando como 

empresas mandantes, Empresas  Ripley, Adecco, MacLean, Metro de Santiago.  

 

¶ Adjudicación de 3 Cursos licitados por SENCE, correspondientes a Becas Laborales 2018: 

Manicure y Pedicure, Alfabetización Digital y Herramientas Básicas de Computación.   

 

¶ Taller (Gratuito) de Apresto laboral dictado por la empresa ADECCO: asistencia de 30 

personas, con el objeto de aumentar la confección de Currículos y entrenar a las personas 

a enfrentar una entrevista laboral.  

 

Otras Acciones realizadas el 2018  

¶ Generación de Base  de Datos de las empresas oferentes de puestos de trabajo: Base de la 

OMIL (96 empresas), Base de las empresas que participaron en la Feria Virtual (18 empresas 

participantes, 58 cargos ofrecidos y 452 vacantes totales), Base de las empresas del Parque 

Industrial La Reina . Reactivamos contactos con las empresas qu e tienen convenio con la 

Tarjeta Ciudad (126 empresas).   

¶ Capacitación intersectorial con el área de Migración de la Municipalidad , con el objeto de 

poder conocer a fondo las necesidades y problemas que enfrentan los migrantes en el 

proceso de búsqueda de empleo, y poder informar, orientar y/o derivar correctamente a 

los vecinos para encontrar empleo.  

¶ Capacitación con Área de Interculturalidad . Objetivo: conocer los aspectos legales 

asociados a la contratación  de migrantes , así como también conocer cuáles son los 

principales  obstáculos para la contratación. La idea es poder sensibilizara a las empresas y 

darles a conocer los requisitos mínimos que se deben exigir para la contratación de este 

segmento de la población. Se están coordinaro n visitas a empresas con dicha á rea.  

¶ Implementación en conjunto con el Área de Multiculturalidad  de un Protocolo para la 

atención de migrantes haitianos que no comprenden el idioma español. Objetivo: 

ayudarlos y orientarlos  para que puedan comprender el proceso de inscripción y los 

beneficios de la inscripción en la BNE. Con ello intentamos superar la barrera idiomática. 

Adicionalmente se elaboraron carteles en Creole los cuales se pusieron en la puerta de 

entrada de la OMIL  con los requisitos para ser inscritos en la Bolsa Nacional de Empleo 

(BNE), y así dar mayor fluidez al proceso y facilitarles el proceso de búsqueda de empleo.  

¶ Contacto con OTEC  Asociación de Damas Salesianas Capacita  Limitada 

(http://www.adscapacita.cl/noticias/ ), logrando la inscripción de vecinos en Cursos  

gratuitos. Se cumplió con lo solicitado por el SENCE , realizando y subiendo al Portal las 8 

encuestas de Levantamiento de Demanda Laboral solicitadas . 

 

Reclutamientos Masivos:  

1. Realizamos dos Reclutamientos Masivo para Jornales , con el fin de  realizar una excavación  

arqueológica en la c omuna. El pri mero con más de 10 postulantes ( 7 contratados ). El 

segundo para la contratación de seis jornales. Este segundo reclutamiento  decidieron 

llevarlo a cabo con la OMIL, dada la buena gestión que tuvimos, básicamente la rapidez 

con la que convocamos.  

http://www.adscapacita.cl/noticias/


              

 

2. Reclutamiento Masiv o con Empresas Ripley  (13.06.18) 69 personas, 4 cargos, 55 aptos  (de  

acuerdo a lo informado por Ripley ). El reclutamiento fue exitoso considerando que el 

promedio en las OMIL que estuvieron fue de app. 30/35 personas.   

3. Reclutamiento Masivo  en  conjunto con la empresa de aseo industrial MacLean.  para  cubrir 

70 vacantes laborales para la Línea 3 de Metro .  

4. Reclutamiento para postular a las vacantes  laborales  (6 vacantes) ofrecidas  por Empresas 

Ripley interesados en realizar una alianza de  candidatos dentro del marco de la inclusión 

laboral.  Cargo disponible de Asesor  de Compra  para tiendas Parque Arauco,  Pza.  Egaña, 

Arauco Maipú, Plaza Oeste, Crillón y Huérfanos .  

5. Reclutamiento masivo organizado por la OMIL y Adecco (Consultora de RRHH), en el cual 

la empresa ofreció 30 vacantes para 10 cargos. La convocatoria logró  entrevistar a 40 

personas. Los cargos eran para la Clínica Alemana (Vitacura). Los cargos: Auxiliar de Aseo, 

Dietistas y ayudantes de Cocina  Reclutamiento  masivo para Metro , don de  se derivaron a 

herramientas  de empleabilidad a 33 personas . 

 

 

Difusión de la OMIL  

 

¶ Actividad organizada por  DIDECO (Operativo Cívico)  

¶ Actividad de Emprendimiento Día de La Mujer : se realizó Feria Artesanal con más de 20 

emprendedores, Stand OMIL y Emprendimiento. Se realizaron dos seminarios en conjunto 

con la Seremi de la Mujer, en los que participaron en total más de 170 personas, Ferias Mall 

Plaza Se realizaron 4 ferias artesanales en el Mall Plaza Egaña en el que part iciparon más 

de 50 emprendedores en total.  

¶ Taller (Gratuito) de Apresto laboral dictado por la empresa ADECCO con  asistencia de 30 

personas. (Inscripción de 6 vecinos a Curso de Alfabetización Digital. Esto en coordinación 

con el Área de Multiculturalidad y de Adulto Mayor. Inscribimos cuatro vecinos usuarios de 

la OMIL y dos de Adulto Mayor.  

¶ Inscripción de 6 vecinos a Curso de Alfabetización Digital . Esto en coordinación con el 

Área de Multiculturalidad y de Adulto Mayor. Inscribimos cuatro vecinos usuario s de la OMIL 

y dos de Adulto Mayor.  

 

Nuevas Empresas incorporadas  

 

1. Empresa Prosegur para llenar vacantes de Guardias de Seguridad  

2. Empresa Inchcape para llenar vacantes de Auxiliar de Bodega  

3. Fundación "Fondation Forge"  para la difusión  e inscripción  de vecinos al "Curso de 

programación gratuito para Jóvenes". Curso respaldado por la U. de Chile  

4. Nexo Inclusivo  para ocupar vacantes destinadas a inclusión de PeSD  

5. Supermercados Tottus para hacer un  convenio colaborativo con el objetivo de colocar  

personas con discapacidad en puestos de trabajo,  

6. Ayala y Ruiz (prestación de servicios contables, de auditoría, tributaria y legal  para hacer 

una alianza con el objetivo de colocar personas con discapacidad en puestos de trabajo  

7. Fundación Coanil , recibiendo  ofertas laborales para usuarias OMIL y Jefas  de Hogar línea 

dependiente y de esta forma poder  establecer  mecanismos de derivación.  

8. INPROYEM (empresa dedicada a la contratación y capacitación de personal para  

Wallmart (Lí der).  para  reclutar vecinos cesantes de La Reina. Contacto con la Fundación 

Faros para poder trabajar en la búsqueda de empleos para personas con régimen 

carcelario.   

9. ESSERT para reclutar personas para  cargos disponibles de Operador de Terreno  en la  nueva 

estación de la  comuna de la Línea 3 de Metro.  

10. Randstad Chile , Consultor de Inclusión para ofrecer vacantes de puestos de trabajos para 

personas con discapacidad.   



              

 

11. GRPO STT dedicado a la tercerización de RRHH para quien nos solicitó personas.  

12. Empresa MVS Inclusivo  (Andrea Ormazábal G.,  Terapeuta Ocupacional  MVS Inclusivo -

 MVS Group)  para  la canalización de oferta Laboral (Adm . Contable) para personas con 

Discapacidad   

13. Viña  Concha  y Toro 

14. SODIMAC HOMECENTER  

15. Deloitte,  

16. METRO DE SANTIAGO 

17. Pizza Hut 

18. Cine Hoyts  

 

Empresas/ Instituciones con  las cuales se retomó contacto para  aumentar el número de ofertas 

laborales:  

 

¶ Contacto con la AIRS (Asociación de Industriales de la Reina) quienes nos prepararon 

visitas a 10 empresas de la Asociación.   

¶ Casa & ideas: Procesos de inclusión laboral para personas en situación de discapacidad . 

Evaluación de puestos de trabajo en tiendas, como así también en Portal de empleos de la 

Municipalidad. (Paulina Arriagada Generalista de Recursos Humanos). No nos han enviado 

aun Ofertas.   

¶ Gendarmería de Chile: para la inclusión laboral de personas que se encuentran en un 

régimen de libertad vigilada . Nuestra Comuna es particularmente importante dada esta 

condición de algunos vecinos de los sectores más vulnerables. A la espera de que nos 

confirmen Reunión  

¶ Automóvil Club de Chile: intermediar con la Bolsa de Empleos para conductores en la cual 

realizan procesos de reclutamiento y selección para distintas empresas de transporte en el 

país, reclutando conductores profesionales con distintos tipos de perfiles y tipos de licencia.  

¶ Consultora HR Consulting  Group : Inclusión laboral.  

¶ Walmart Chile: empleabilidad de A dultos Mayores de nuestra comuna.  

¶ Best Buddies Chile: Organización internacional que trabaja con personas con 

Discapacidad  Intelectual y Trastornos de Desarrollo a través de su Programa de Inclusi ón 

Laboral.  

¶ Farmacias Ahumada: Inclusión laboral  para personas en situación de discapacidad.  

¶ Farmacias  Salcobrand : Inclusión laboral  para personas en situación de discapacidad.  

¶ Farmacias Cruz Verde  

¶ Empresas Ripley: Realizamos Reclutamientos masivos  

¶ Adecco:  Realizamos Reclutamientos masivos y Taller de Apresto Laboral.  

¶ Tras la invitación desde el Sence y Ministerio del Trabajo a la Feria Tecnológica logramos los 

siguientes contactos con empresas.  

 

1. SONDA  

2. Coasin   

3. CLARO CHILE  

4. MacLean:  

5. Cibergestion  

6. Cygnus  

7. Leonisa Chile  

8. G4S Security Services,   

9. Kibernum  

10. ESSERT 

 

 



              

 

Convenio / Programa  Programa Mujeres Jefas de Hogar - SERNAMEG 

Descripción breve del convenio  

La cobertura total del 2018 fue de 105 Mujeres, 

participando 42 mujeres por línea dependiente 

y 63 por Línea independiente. Las principales 

beneficiarias fueron: Mujeres Jefas de Hogar o 

Núcleo, 18 y 65 años de edad, 

económicamente activa, perteneciente a los 

quintiles I al III comprobados con la ficha de 

selección del programa, vivían  y/o trabajaban 

en la comuna de La Reina, no  habían sido 

participante del PMJH en los últimos 3 años, en 

ocasiones derivadas de los programas de 

SERNAMEG. Se entregaron benefi cios 

transversales tales como, en el área de la 

Salud, se realizaron exámenes mamarios, 

ginecológicos, preventivos y tratamientos 

odontológicos; en el área tecnológica se 

realizaron cursos de alfabetización digital, de 

marketing y venta a través de redes s ociales, 

para la línea independiente, y postulación a 

ofertas laborales a través de plataformas de 

internet, para la línea dependiente.   

Fue posible  beneficiar a 19 mujeres 

emprendedoras con herramientas para 

levantar sus emprendimientos, además de 

abrirle s espacios de comercialización fuera de 

la zona de confort, alcanzando convenios con 

empresas para ventas de servicios y productos 

dentro y fuera de la RM, y para la realización 

de talleres para hijos de funcionarios de dichas 

empresas.  Con respecto a las mujeres 

dependientes, se capacita ron  en apresto 

laboral, facilitando su postulación a ofertas de 

trabajo más competitivas en el mercado, 

entregadas por diversas empresas con 

reconocimiento, inclusive, a nivel internacional.  

Beneficiarios/Cobertura   257 

N° Decreto municipal de aprobación convenio / 

programa  

Inicio: 01 de Ene de 2018  

Término: 31 de Dic de 2019             

Duración del convenio (indicar fecha de inicio, 

término y periodos de actualización)  
$ 30.335.000 

Monto total convenio  $      489.711 

 

 

 

 



              

 

Área  Desarrollo Familiar  

Convenio / Programa  
Programa de Interculturalidad -Sección 

Migración  

Descripción breve del programa  

El Programa de Interculturalidad -Sección 

Migración posee como eje central el trabajo en 

pos de la inclusión social de las personas 

migrantes residentes en la comuna de la Reina.  

Para efectos de lo anterior , el Programa de 

Interculturalidad -Sección Migración trabaja al 

alero de tres ejes específicos; en donde el 

primero de éstos apunta a desarrollar una línea 

de atención social de casos, brindado asesoría 

social y jurídica al vecino migrante con el fin de 

mej orar su calidad de vida.  

 

El segundo eje específico apunta a potenciar 

un trabajo comunitario, en donde se fomente la 

asociatividad y la participación migrante. Y por 

último . el tercer eje específico tiene relación 

con desarrollar incidencia pública con r especto 

al fenómeno de la migración en Chile, 

desarrollando talleres y capacitaciones a la 

comunidad en general.  

Beneficiarios/Cobertura  

Beneficiarios Directos:  

Todas aquellas personas migrantes que residen, 

trabajan y estudian en la comuna de La Reina.  

Beneficiar ios Indirectos:  

¶ Funcionarios Municipales , quienes se 

capacitan y se sensibilizan en relación al 

tema de la migración.  

¶ Empresarios locales y fuera de la 

comuna quienes buscan asesoría para 

efectos de la contratación formal de 

personas migrantes.  

Cobertura :  

V 395 personas migrantes atendidas de 

diferentes comunas de la RM a partir de 

la Base de Datos del Programa de 

Interculturalidad -Sección Migración.  

V 239 personas migrantes atendidas 

residentes en la comuna de La Reina a 

partir de la Base de Datos del Programa 

de Interculturalidad -Sección Migración.  

N° Decreto municipal de aprobación convenio 

/ programa  
 Decreto N°1212 del 2018  

Duración del convenio  
Se trata de un Programa Municipal  

Monto total convenio  No requiere presupuesto, salvo por concepto 

de honorario s, equivalente a $14.897.910  

Cumplimento de metas  100% 

Monto ejecutado  $14.897.910 

 



              

 

Área  Desarrollo Social  

Convenio / Programa  Programa Vínculos  

Descripción breve del convenio  

Programa enfocado a Adultos Mayores 

sobre 65 años en situación de vulnerabilidad, 

se realiza trabajo de acompañamiento 

psicosocial y socio ocupacional, a través de 

sesiones individuales y grupales, enfocadas 

en la autonomía y participación de los 

Adultos Mayores.  

Beneficiarios/Cobertura  80 Adultos Mayores  

N° Decreto municipal de aprobación convenio / 

programa  

Decreto N° 169 con fecha 06  de febrero  de 

2018 

Decreto N° 133 con fecha 02 de febrero  de 

2017 

Duración del convenio (indicar fecha de inicio, 

término y periodos de actualización)  

Inicio: 23 de Ene de 2017 

Término: 28 de febrero de  2019             

Actualización: 06 de febrero de 2018 

(decreto n°169)  

Monto total convenio  $ 20.211.132 

Cumplimento de metas  100% 

Monto ejecutado  $ 12.511.964 

 

 

Área  Desarrollo Social  

Convenio / Programa  VIVIENDA 

Descripción breve del convenio  

Este c onvenio faculta al municipio para actuar 

como Entidad Patrocinante, lo cual habilita la 

realización de postulaciones a todos los 

programas habitacionales vigentes, tanto de 

construcción de viviendas, adquisición de 

viviendas, mejoramiento del entorno y del 

equipamiento comuni tario y mejoramiento  de 

viviendas emplazadas  en la comuna. A su vez, 

en postulaciones individuales o grupales, 

regulados por la normativa del Ministerio de la 

Vivienda y Urbanismo.  

Esto permite desarrollar directamente  todos los 

proyectos habitacionales y abordar las  



              

 

demandas de vivienda de las familias, 

principalmente de los grupos más vulnerables. Y 

de esta forma consolidar la oferta programática 

de las polít icas habitacionales vigentes.  

Beneficiarios/Cobertura  

El municipio , consecuente y comprometido con 

las necesidades de las familias, atiende 

apoyando, orientando, organizando la 

demanda y postulando a los vecinos, que 

cumplan con la normativa del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo.  

De esta manera podemos abarcar sus 

necesi dades, accediendo a los distintos 

Subsidios que otorga el Estado.  

¶ Adquisición de vivienda:  

o D.S.49: Destinado a familias sin 

vivienda, que viven en situación de 

vulnerabilidad social (RSH Hasta el 

40%). 

o D.S.1: Destinado a las familias de 

sectores medios que  no son 

propietarias de una vivienda , que 

tienen capacidad de ahorro y 

posibilidad de complementar el 

valor de la vivienda con recursos 

propios o crédito hipotecario. (RSH 

Hasta el 90%).  

¶ Mejoramiento de vivienda : Destinado a 

familias propietarias o asignat arias de una 

vivienda cuyo valor  no exceda las  950 UF de 

Avalúo Fiscal.  

¶ Mejoramiento del Entorno:  Con este subsidio 

las familias podrán mejorar sus barrios, a 

través de la construcción o mejoramiento 

del equipamiento comunitario o de área 

verdes.  

¶ Reconstrucción de viviendas:  Edificación de 

una vivienda en un sitio que pertenece a la 

persona que desea postular, la cual debe 

encontrarse en situación de inhabitabilidad.  

¶ Construcción de Viviendas:  Conjunto de 

viviendas a construir que incluye 

urbanizac ión, equipamiento y áreas verdes. 

Debe contar con un mínimo de 10 y u 



              

 

máximo de 160 viviendas.  

 

De esta manera se promueve  la participación y  

compromiso de las familias, mejorando su 

calidad de vida . 

N° Decreto municipal de aprobación convenio 

/ programa  

Resolución Convenio Marco SEREMI de Vivienda 

N°1393 del 07 de mayo  de 2018  

Duración del convenio (indicar fecha de inicio, 

término y periodos de actualización)  

Inicio: 07 de mayo  de 2018   

Término: 07 de mayo  de 2020             

Monto total convenio  Monto total de proyectos  PPPF en beneficio a 

las familias: 18.123 UF 

Monto de subsidios otorgados a las familias a 

través del PPPF: 17.766 UF 

  

 

5  DIRECCIÓN DE CONTROL 

 

 

1.- ÁREA ADMINISTRATIVA 

 

   Desarrollo de actividades que apoyan a  complementar a otras principales, que permiten  

materializar determinados actos administrativos.  

 

   Nº  DOCUMENTOS CANTIDAD 

1.2 Memos enviados diferentes d irecciones solicitando  270 

  documentación faltante en Ordenes de Pago de  Contratos de    

  obras, servicios, otros y memorándum  con devoluciones sin visar    

  de Decretos de Pago, Decretos de Alcaldía , obligaciones,    

  Órdenes  de Compra y documentos no presu p uesta rios.   

      

1.3 Memorándums enviados  a la Dirección de Administración y     

  Finanzas, dando su aprobación a la devolución de Boletas de  63 

  

Garantía Bancaria . 

   

  Memos enviados Secretaria Municipal, demandas subsidiarias  12 

  

 

  

  TOTAL  345 

   

 

 

 

 



              

 

2.- CONTROL EJECUCIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA 

   Consiste en proporcionar información al Concejo en relaciona a la gestión  

presupuestaria, identificando las variaciones positivas y negativas de la ejecución  

presupuestaria municipal.  Así mismo se trabaja con d ocumentos que dan cuenta de  

información  relacionada tanto del municipio como también respecto a las corporaciones  

municipales y de organizaciones territoriales.  

 

   Nº REVISION CANTIDAD 

  Informe Trimestral al Concejo Municipal sobre la Ejecución  4 

2.1 Presupuestaria Municipal, en conformidad a lo señalado en la    

  letra d) del Art. 29 de la Ley  Nº 18,695 Orgánica de    

  Municipalidades    

  

Rendiciones de Subvenciones Municipales entregadas a 

diversas    

2.2 Instituciones y Corporaciones Municipales.  100 

  Rendiciones de Giros Globales autorizados a funcionarios de las    

2.3 distintas Direcciones.  113 

2,4 Órdenes  de Pago  4.104 

2.5 Informes de Obligación  917 

2.6 Órdenes  de Compra  812 

2.7 Documentos no Presupuestarios  230 

2.8 Revisión de Egresos Corporación Cultural, con sus antecedentes     

  para su cancelación de cheques (15/12/2014)  771 

      

  TOTAL 7.051 

 

 

   

 

3.- AUDITORÍAS 

 

   Son revisiones que se realizan en adhesión a normas internacionales de auditorías , con  un  

enfoque sistemático , crítico  y constructivo, orientado a expresar una opinión mediante un  

informe profesional, en referencia al debido cumplimiento de la información y/o gestión  

de recursos institucionales, aplicados a la consecución de objetivos institucionales.  

   Nº AUDITORÍAS Y REVISIONES CANTIDAD 

3.1 Planificación de auditorías  2018. 1 

3.2 Diseño e Implementación de modelo en Excel para revisión de 

Subvenciones Municipales para la Corporación de Desarrollo de 

La Reina.  Esta herramienta permite automatizar gran parte de 

los procesos involucrados  en la revisión y de  cálculos asociados 

a ellos , proporcionando más seguridad a procedimientos y  

confiabilidad en las conclusiones que se obtienen.  

1 



              

 

3.3 Corporación de Desarrollo de La Reina: Auditoría a la aplicación 

de Aportes del Mi nsal (Programas y Per Cápita).  Período 

Auditado: correspon diente a los años 2014 a 2016. Objetivo:   

Verificar la aplicación de  los recursos a las finalidades que 

corresponden,  así como también la fidelidad y legalidad de las 

rendiciones de cuentas, para permitir que la Dirección de 

Administración y Finanzas de l a Municipalidad registre como 

aprobadas dichas rendiciones.   

 

Nota : Esta auditoría es de gran envergadura debido a que 

incluyó 3 años de gestión y además que la complejidad  de la 

materia la convierten en un trabajo de su mo dificultoso.  

1 

3.4 Corporación de Desarrollo de La Reina.  Revisión rendiciones de 

cuentas Fondos Minsal: Per Cápita   y Programas.  Enero a 

diciembre  2017.  Objetivo:   Verificar la aplicación de los recursos 

a las finalidades que corresponden,  así como también la 

fidelidad  y legalidad de las rendiciones de cuentas, para 

permitir que la Dirección de Administración y Finanzas de la 

municipalidad registre como aprobadas dichas rendiciones.  

Nota:  Esta revisión debido a la complejidad  de la materia 

examinada la convierten en u n trabajo de suyo dificultoso.  

1 

3.4 Revisión de Subvenciones Municipales para la Corporación de 

Desarrollo de La Reina.   Diciembre 2017 a junio 2018.  Objetivo:   

Verificar la aplicación de los recursos a las finalidades que 

corresponden,  así como también la fidelidad y legalidad de las 

rendiciones de cuentas, para permitir que la Dirección de 

Administración y Finanzas de la municipalidad registre como 

aprobadas dichas rendiciones.  

1 

3.5 Procedimientos de Arqueo de Cajas de Tesorería Municipal.  

Esta actividad permite mantener una supervigilancia necesaria 

respecto del área de Tesorería, al complementar con arqueos 

aleatorios y sorpresivos a las actividades de recaudación, 

custodia, depósi to y registro contable de los fondos que percibe 

el municipio en las diversas cajas de pagos presenciales.  

3 

3.6 Aud. Bodegas (en proceso). Conforme al enfoque de auditorías 

rotativas, se procede a examinar el área de re cepción, custodia 

y entrega de diversos bienes físicos que adquiere el municipio y 

que son tratados mediante paso por las bodegas de Dirección 

de Administración y Finanzas, así como también otras de menor 

envergadura.  La revisión de  calidad de los procesos y de una 

correcta recepción, registro, mantención, y entrega de bienes a 

los usuarios, así como también control de saldos, permitirán 

hacer recomendaciones de mejoramientos si es pertinente . 

2 

  TOTAL 10 

   

 

 

 



              

 

4. CONTROL LEGAL 

   Función de examen de los actos administrativos para establecer si se ajustan a las 

disposiciones  legales y reglamentarias que rigen con la finalidad de evitar la comisión de 

errores legales.  

     REVISIÓN Y VISACIÓN  CANTIDAD 

4.0 Decretos Alcaldicio s  2.005 

4.5 Memorándum custodia a Administración y Finanzas de Boletas    

  de Garantía.  147 

  Oficios a los Bancas por certificación de autenticidad de Boletas    

4.6 de Garantía.  164 

  Levantamiento actas de baja de inventarios, eliminación de    

4.7 documentos y otros.  9 

  TOTAL 2.325 

 

 5.  INFORMES VARIOS  

 

   Acciones de Control sobre materias diversas no incluidas en los numerales anteriores.  

   

   Nª   CANTIDAD 

  Fiscalización cumplimiento de  la observancia  de las normas    

5.1 de Transparencia Activa  6 

  Revisión y Evaluación  de los P.M.G. Institucionales y Colectivos    

5.2 para aprobación del Concejo Municipal.    

  Institucional  8 

  Colectivos  25 

5.3 Exposición Concejo Municipal del punto 5.3  1 

5.4 Seguimiento observaciones Informes finales Contraloría General  2 

5.6 Presentación en sesión de comisión del Concejo, sobre las  1 

5.5 materias propias de las funciones del cargo.  3 

  TOTAL  46 

   

   

 

6.  SUMARIOS ADMINISTRATIVOS E INVESTIGACIONES  

 

 

      SUMARIAS 

 

   Procesos disciplinarios destinados a establecer presunta responsabilidad  

administrativa de funcionarios en relación a obligaciones que le  

competen.  

  

   Nº INFORME CANTIDAD 

6.1 Sumarios Administrativos  1 

6.2 Investigaciones Sumarias  0 

  TOTAL 1 

 

 



  

6  DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

BALANCE DE GASTOS DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA DICIEMBRE 2018 

 

Cuenta  Nombre  
Presupuesto 

Inicial  

Presupuesto 

Vigente  

Devengado 

Mes 

Devengado 

Acumulado  

215 
ACREEDORES 

PRESUPUESTARIOS 
30.196.469.000 31.470.175.063 2.332.628.536 28.069.454.145 

215-21 
CXP DE GASTOS EN 

PERSONAL 
7.337.269.000 7.350.769.000 767.600.253 6.668.421.808 

215-21-01 PERSONAL DE PLANTA 4.917.975.000 4.918.642.157 521.679.747 4.342.075.656 

215-21-02 PERSONAL A CONTRATA 1.003.852.000 1.003.184.843 126.308.648 973.019.340 

215-21-03 OTRAS REMUNERACIONES 563.829.000 547.829.000 48.102.361 513.389.042 

215-21-04 OTROS GASTOS EN PERSONAL 851.613.000 881.113.000 71.509.497 839.937.770 

215-22 
C X P BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO  
7.009.489.000 6.861.895.175 450.254.867 5.516.892.171 

215-22-01 ALIMENTOS Y BEBIDAS 4.000.000 4.000.000   2.594.647 

215-22-02 
TEXTILES, VESTUARIO Y 

CALZADO  
69.682.000 69.682.000 626.388 33.275.420 

215-22-03 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 107.313.000 107.313.000 365.691 67.341.191 

215-22-04 
MATERIALES DE USO O 

CONSUMO  
380.190.000 382.824.906 18.653.471 196.260.797 

215-22-05 SERVICIOS BASICOS 1.347.184.000 1.350.184.000 64.777.310 1.160.697.161 

215-22-06 
MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES 
103.369.000 103.369.000 1.614.018 14.891.304 

215-22-07 PUBLICIDAD Y DIFUSION 131.006.000 111.006.000 2.394.946 55.551.618 

215-22-08 SERVICIOS GENERALES 3.960.205.000 3.921.804.409 305.928.571 3.335.867.593 

215-22-09 ARRIENDOS 466.629.000 333.400.860 31.437.942 279.321.854 

215-22-10 
SERVICIOS FINANCIEROS Y DE 

SEGUROS 
84.344.000 84.344.000 6.052.940 81.280.019 

215-22-11 
SERVICIOS TECNICOS Y 

PROFESIONALES 
240.804.000 265.204.000 15.079.821 207.341.254 

215-22-12 
OTROS GASTOS EN BIENES Y 

SERVICIOS DE CONSUMO 
114.763.000 128.763.000 3.323.769 82.469.313 

215-23 
PRESTACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
10.000 10.000     



              

 

215-23-01 
PRESTACIONES 

PREVISIONALES 
10.000 10.000     

215-23-03 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 

EMPLEADOR 
        

215-24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 14.294.386.000 14.767.615.919 1.073.802.930 14.475.474.122 

215-24-01 AL SECTOR PRIVADO 9.917.291.000 10.068.706.079 963.026.285 9.858.577.543 

215-24-01-001 FONDOS DE EMERGENCIA 5.120.000 5.120.000     

215-24-01-002 

EDUCACION - PERSONAS 

JURIDICAS PRIVADAS, ART. 13 

DFL N  1-3063/80  

2.085.757.000 2.016.655.690 150.479.900 2.011.176.265 

215-24-01-003 

SALUD - PERSONAS JURIDICAS 

PRIVADAS, ART. 13 DFL Nº 1-

3.063/80  

6.019.067.000 6.088.168.310 614.672.304 5.982.324.796 

215-24-01-004 
ORGANIZACIONES 

COMUNITARIAS 
711.376.000 848.536.985 135.631.961 813.741.419 

215-24-01-005 
OTRAS A PERSONAS 

JURIDICAS PRIVADAS 
96.436.000 90.513.000   90.027.000 

215-24-01-006 VOLUNTARIADO 16.504.000 4.856.000   3.856.000 

215-24-01-007 
ASISTENCIA SOCIAL A 

PERSONAS NATURALES 
93.937.000 93.937.000 7.149.438 49.401.746 

215-24-01-008 PREMIOS Y OTROS 17.065.000 17.065.000 55.930 15.213.753 

215-24-01-999 
OTRAS TRANSFERENCIAS AL 

SECTOR PRIVADO 
872.029.000 903.854.094 55.036.752 892.836.564 

215-24-01-

999-001 
CORPORACION CULTURAL 430.210.000 447.035.094 40.511.288 447.035.094 

215-24-01-

999-002 
CORPORACION DE DEPORTES 372.064.000 387.064.000 14.525.464 387.064.000 

215-24-01-

999-003 
POR DISTRIBUIR         

215-24-01-

999-004 

CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLICIDO LEY 20.744 

PERSONAL EMPRESAS DE 

ASEO. 

69.755.000 69.755.000   58.737.470 

215-24-03 
A OTRAS ENTIDADES 

PUBLICAS 
4.377.095.000 4.698.909.840 110.776.645 4.616.896.579 

215-24-03-002 A LOS SERVICIOS DE SALUD 2.226.000 6.531.877 411.863 6.121.586 

215-24-03-080 A LAS ASOCIACIONES 30.888.000 31.390.132   31.245.040 

215-24-03- A LA ASOCIACION CHILENA 9.421.000 9.421.000   9.413.200 



              

 

080-001 DE MUNICIPALIDADES 

215-24-03-

080-002 
A OTRAS ASOCIACIONES 21.467.000 21.969.132   21.831.840 

215-24-03-090 

AL FONDO COMUN 

MUNICIPAL - PERMISOS DE 

CIRCULACION 

3.936.109.000 3.961.952.231 31.268.203 3.961.952.231 

215-24-03-

090-001 
APORTES ANO VIGENTE 3.936.109.000 3.961.952.231 31.268.203 3.961.952.231 

215-24-03-092 
AL FONDO COMUN 

MUNICIPAL - MULTAS 
44.032.000 287.195.600 51.579.360 281.163.456 

215-24-03-

092-001 
ART. 14, N  6 LEY N  19.695 44.032.000 287.195.600 51.579.360 281.163.456 

215-24-03-099 
A OTRAS ENTIDADES 

PUBLICAS 
122.736.000 122.736.000 27.517.219 119.474.673 

215-24-03-

099-001 

A OTRAS ENTIDADES 

PUBLICAS 
122.736.000 122.736.000 27.517.219 119.474.673 

215-24-03-100 A OTRAS MUNICIPALIDADES - 241.104.000 289.104.000   216.939.593 

215-24-03-

100-001 

A OTRAS MUNICIPALIDADES - 

REGISTRO DE MULTAS DE 

TRANSITO NO PAGADAS 

241.104.000 289.104.000   216.939.593 

215-24-07 
A OTROS ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 
        

215-26 OTROS GASTOS CORRIENTES 69.963.000 119.963.000 5.689.942 76.506.120 

215-29 
ADQUISICION DE ACTIVOS 

NO FINANCIEROS 
121.241.000 155.391.485 4.771.801 74.009.129 

215-31 INICIATIVAS DE INVERSION 383.152.000 1.008.842.074 22.633.191 188.735.883 

215-31-01 ESTUDIOS BASICOS 60.000.000 39.929.326   4.638.794 

215-31-02 PROYECTOS 60.000.000 39.929.326   4.638.794 

215-31-02-001 GASTOS ADMINISTRATIVOS   728.323     

215-31-02-002 CONSULTORIAS   224.944.834     

215-31-02-003 TERRENOS         

215-31-02-004 OBRAS CIVILES 322.152.000 708.939.591 22.633.191 182.882.932 

215-31-02-005 EQUIPAMIENTO 1.000.000 7.800.000   1.214.157 

215-31-02-

007-002 
ECOBARRIO         

215-33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 162.025.000 162.025.000 127.394.000 150.229.000 

215-33-03 
A OTRAS ENTIDADES 

PUBLICAS 
162.025.000 162.025.000 127.394.000 150.229.000 



              

 

215-33-03-001 

A LOS SERVICIOS 

REGIONALES DE VIVIENDA Y 

URBANIZACIÒN 

162.025.000 162.025.000 127.394.000 150.229.000 

215-34 SERVICIO DE LA DEUDA 818.934.000 1.043.663.410 -119.518.448 919.185.912 

215-34-01 
AMORTIZACION DEUDA 

INTERNA 
118.541.000 118.541.000   114.192.661 

215-34-03 INTERESES DEUDA INTERNA 393.000 393.000   379.689 

215-34-07 DEUDA FLOTANTE 700.000.000 924.729.410 -119.518.448 804.613.562 

  ** TOTALES FINALES ** 30.196.469.000 31.470.175.063 2.332.628.536 28.069.454.145 

 

 

 

BALANCE DE INGRESOS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL MES DE DICIEMBRE 2018 

Cuenta  Nombre  
Presupuesto 

Inicial  

Presupuesto 

Vigente  

Saldo 

Presupuestario  

Ingresos 

Devengado

s del mes  

Ingresos 

Devengados 

Acumulados  

Ingresos 

Percibidos del 

mes  

Ingresos 

Percibidos 

Acumulados  

Ingreso

s por 

Percibi

r 

Porcen

taje 

Presup

uestad

o v/s 

Percibi

do  

115 

DEUDORES 

PRESUPUESTARIOS 30.196.469.000 31.470.175.063 1.324.550.972 563.982.145 30.145.624.091 3.194.669.628 30.145.624.091 

 

96% 

115-03 

CXC TRIBUTO SOBRE 

EL USO DE BIENES Y LA 

REALIZACION DE 

ACTIVIDADES 21.215.916.000 20.513.056.515 -504.225.533 850.615.553 21.017.282.048 1.724.237.720 21.017.282.048 

 

102% 

115-03-01 

PATENTES Y TASAS 

POR DERECHOS 7.266.657.000 6.505.375.884 -178.848.732 

-

542.197.073 6.684.224.616 331.285.057 6.684.224.616 

 

103% 

115-03-01-001 

PATENTES 

MUNICIPALES 2.708.705.000 2.810.314.879   

-

602.690.757 2.810.314.879 25.859.633 2.810.314.879 

 

100% 

115-03-01-001-001 

DE BENEFICIO 

MUNICIPAL 2.708.705.000 2.810.314.879   

-

602.690.757 2.810.314.879 25.859.633 2.810.314.879 

 

100% 

115-03-01-001-001-

001 

PATENTES 

MUNICI.ENROLADAS 2.408.705.000 2.251.933.397   

-

620.209.091 2.251.933.397 8.341.299 2.251.933.397 

 

100% 

115-03-01-002 DERECHOS DE ASEO 1.759.806.000 1.714.349.728 -20.044.116 -35.459.622 1.734.393.844 207.769.481 1.734.393.844 

 

101% 



              

 

115-03-01-002-001 

EN IMPUESTO 

TERRITORIAL 1.427.641.000 1.333.709.507 -65.428.183 198.863.648 1.399.137.690 198.863.648 1.399.137.690 

 

105% 

115-03-01-002-001-

001 

D.ASEO PAR.IMPTO. 

TERRITORIAL 1.427.641.000 1.333.709.507 -65.428.183 198.863.648 1.399.137.690 198.863.648 1.399.137.690 

 

105% 

115-03-01-002-002-

001 

D.ASEO PTES. 

MUN.ENROLADAS 104.000.000 228.979.160 45.384.067 -54.310.639 183.595.093 1.006.895 183.595.093 

 

80% 

115-03-01-002-002-

002 

D.ASEO PTES. 

MUN.FUERA ROL 18.587.000 36.689.376   1.638.027 36.689.376 1.638.027 36.689.376 

 

100% 

115-03-01-002-003 EN COBRO DIRECTO 109.578.000 114.971.685   

-

181.650.658 114.971.685 6.260.911 114.971.685 

 

100% 

115-03-01-002-003-

001 

D.ASEO PREDIOS 

EXENTOS 109.578.000 114.971.685   

-

181.650.658 114.971.685 6.260.911 114.971.685 

 

100% 

115-03-01-003 OTROS DERECHOS 2.741.898.000 1.946.969.610 -158.804.616 93.363.484 2.105.774.226 95.066.121 2.105.774.226 

 

108% 

115-03-01-003-001 

URBANIZACION Y 

CONSTRUCCION 943.931.000 1.123.862.327 -160.314.849 58.474.929 1.284.177.176 58.474.929 1.284.177.176 

 

114% 

115-03-01-003-001-

001 

DERECHOS 

URBANIZACION Y 

CONSTRUCCION 546.881.000 507.302.526 -54.133.411 29.477.419 561.435.937 29.477.419 561.435.937 

 

111% 

115-03-01-003-001-

002 

ROTURA PAVIMENTO 

Y OCUPACION VIA 

PUBLICA 397.050.000 616.559.801 -106.181.438 28.997.510 722.741.239 28.997.510 722.741.239 

 

117% 

115-03-01-003-003 PROPAGANDA  1.000.000.000 96.853.528   2.150.302 96.853.528 2.150.302 96.853.528 

 

100% 

115-03-01-003-003-

003 

PROPAGANDA 

PUBLICITARIA 1.000.000.000 96.853.528   2.150.302 96.853.528 2.150.302 96.853.528 

 

100% 

115-03-01-003-004-

001 

DERECHOS 1.5% 

TRANSFERENCIAS DE 

VEHICULOS 422.346.000 330.362.967   16.037.241 330.362.967 16.037.241 330.362.967 

 

100% 

115-03-01-003-999 OTROS 119.294.000 95.904.812 1.510.233 12.023.508 94.394.579 13.726.145 94.394.579 

 

98% 

115-03-01-003-999-

005 

DESARCHIVO DE 

EXPEDIENTES 3.560.000 24.578.449   9.944.390 24.578.449 9.944.390 24.578.449 

 

100% 



              

 

115-03-01-003-999-

008 

DERECHOS VARIOS 

PATENTES 

MUNICIPALES 

ENROLADAS 7.445.000 7.150.645 1.510.233 -1.510.233 5.640.412 192.404 5.640.412 

 

79% 

115-03-01-003-999-

009 

DERECHOS VARIOS 

PATENTES 

MUNICIPALES FUERA 

DE ROL 6.763.000 7.295.465   178.561 7.295.465 178.561 7.295.465 

 

100% 

115-03-01-004 

DERECHOS DE 

EXPLOTACION 15.569.000 16.013.706   1.428.419 16.013.706 1.428.419 16.013.706 

 

100% 

115-03-01-004-001 CONCESIONES 15.569.000 16.013.706   1.428.419 16.013.706 1.428.419 16.013.706 

 

100% 

115-03-01-004-001-

001 

DERECHO POR 

ESTACIONAMIENTOS 

DE TAXIS 4.219.000 4.711.330   773.648 4.711.330 773.648 4.711.330 

 

100% 

115-03-01-004-001-

004 

ESCUELA DE 

EQUITACION 7.850.000 7.802.376   654.771 7.802.376 654.771 7.802.376 

 

100% 

115-03-01-004-001-

006 

CONCESION 

FEDERACION DE 

RUGBY DE CHILE 3.500.000 3.500.000     3.500.000   3.500.000 

 

100% 

115-03-01-999 OTRAS 40.679.000 17.727.961   1.161.403 17.727.961 1.161.403 17.727.961 

 

100% 

115-03-01-999-001 OTRAS 40.679.000 17.727.961   1.161.403 17.727.961 1.161.403 17.727.961 

 

100% 

115-03-01-999-001-

002 

DA|OS AL 

PATRIMONIO 

ARBOREO   953.579     953.579   953.579 

 

100% 

115-03-02 

PERMISOS Y 

LICENCIAS 6.694.259.000 6.644.259.000 8.217.587 62.731.392 6.636.041.413 62.871.429 6.636.041.413 

 

100% 

115-03-02-001-001 

DE BENEFICIO 

MUNICIPAL 2.358.665.000 2.353.137.274 3.081.595 14.202.755 2.350.055.679 14.255.269 2.350.055.679 

 

100% 

115-03-02-001-002-

002 

I.P.C. 62.5% PERMISOS 

DE CIRCULACION 

BENEFICIO F.C.M. 6.000.000 6.177.563   464.189 6.177.563 464.189 6.177.563 

 

100% 

115-03-02-001-002-

004 

PERMISOS DE 

CIRCULACION 

SEGUNDAS CUOTAS 

MOROSOS FCM 20.000.000 17.597.986 8.076 190.786 17.589.910 190.786 17.589.910 

 

100% 



              

 

115-05-01-001-003 OTRAS   766.938     766.938   766.938 

 

100% 

115-05-03-002-999 

OTRAS 

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES DE LA 

SUBDERE 137.243.000 118.265.255     118.265.255   118.265.255 

 

100% 

115-05-03-002-999-

002 

COMPENSACION PR 

EXENTOS Y ASEO 

EXTERNALIZADO 137.243.000 118.265.255     118.265.255   118.265.255 

 

100% 

115-05-03-007 DEL TESORO PUBLICO   63.405.873   37.682.533 63.405.873 37.682.533 63.405.873 

 

100% 

115-05-03-007-999-

003 BONO ESPECIAL   63.046.840   37.323.500 63.046.840 37.323.500 63.046.840 

 

100% 

115-05-03-099 

DE OTRAS ENTIDADES 

PUBLICAS 4.653.656.000 4.615.973.467 60.730.909 480.152.204 4.555.242.558 480.152.204 4.555.242.558 

 

99% 

115-05-03-099-003 

BONOS 

CORPORACIONES 

MUNICIAPLES 325.186.000 330.756.575   164.670.375 330.756.575 164.670.375 330.756.575 

 

100% 

115-06-01-001-001 PARQUE MAHUIDA 53.385.000 43.918.699   4.042.216 43.918.699 4.042.216 43.918.699 

 

100% 

115-06-01-001-001-

003 GRANJAVENTURA 10.700.000 9.888.086     9.888.086   9.888.086 

 

100% 

115-06-01-001-001-

004 

CLUB DE RODEO LA 

REINA 1.700.000 1.981.079   137.774 1.981.079 137.774 1.981.079 

 

100% 

115-06-01-001-001-

005 

CANOPY B Y K 

PRODUCCIONES 9.900.000 8.955.814     8.955.814   8.955.814 

 

100% 

115-06-01-001-002 ANTENAS 95.968.000 99.310.299   9.918.407 99.310.299 9.918.407 99.310.299 

 

100% 

115-06-01-001-002-

004 

ENTEL P.C.S. FRANJA 

EMOS/TRONCOS 

VIEJOS 9.828.000 11.875.946   9.918.407 11.875.946 9.918.407 11.875.946 

 

100% 

115-06-01-001-002-

005 

ENTEL P.C.S. ALDEA 

DEL ENCUENTRO 9.828.000 9.648.886     9.648.886   9.648.886 

 

100% 



              

 

115-06-01-001-002-

006 

TORRES UNIDAS 

EDIFICIO 

CONSISTORIAL 17.745.000 17.743.772     17.743.772   17.743.772 

 

100% 

115-06-01-001-002-

009 

ENTEL P.C.S. FRANJA 

EMOS/S BOLIVAR 9.828.000 9.752.908     9.752.908   9.752.908   100% 

115-06-01-001-002-

010 

ENTEL PLAZA 

CLORINDA 

HENRIQUEZ 9.828.000 9.805.175     9.805.175   9.805.175   100% 

115-06-01-001-003 OTROS ARRIENDOS 126.090.000 132.214.002 4.136.910 4.455.796 128.077.092 4.455.796 128.077.092   97% 

115-06-01-001-003-

005 

COLEGIO 

TERRANOVA 23.469.000 23.239.810 4.136.910   19.102.900   19.102.900   82% 

115-06-02 DIVIDENDOS 2.000.000 2.000.000 1.325.582   674.418   674.418   34% 

115-07 

CXC INGRESOS DE 

OPERACION 30.337.000 57.735.951 5.190.247 5.046.579 52.545.704 5.046.579 52.545.704 

 

91% 

115-08-02-001-999 

OTRAS MULTAS DE 

BENEFICIO 

MUNICIPAL 18.000.000 12.516.059     12.516.059   12.516.059 

 

100% 

115-08-02-008-001 INTERESES Y MULTAS 124.599.000 119.370.951   7.427.867 119.370.951 7.427.867 119.370.951 

 

100% 

115-08-04-001-003 

ARANCEL REGISTRO 

CIVIL MULTAS DEL 

TRANSITO 20.766.000 15.749.100   151.200 15.749.100 151.200 15.749.100 

 

100% 

115-08-99 OTROS 17.694.000 43.127.827 -23.115.037 23.696.443 66.242.864 23.696.443 66.242.864   154% 

115-08-99-001 

DEVOLUCIONES Y 

REINTEGROS NO 

PROVENIENTES DE 

IMPUESTOS 17.694.000 25.227.746   1.523.241 25.227.746 1.523.241 25.227.746   100% 

115-08-99-001-001 

ATRASOS E 

INASISTENCIAS 2.492.000 1.769.494     1.769.494   1.769.494   100% 

115-08-99-001-003 

REINTEGROS  

FONDOS INTERNOS A 

RENDIR 882.000 518.258   500.573 518.258 500.573 518.258   100% 



              

 

115-08-99-001-004 

REINTEGRO BOLETAS 

DE GARANTIA   9.583.827     9.583.827   9.583.827   100% 

115-08-99-001-006 

OTRAS 

DEVOLUCIONES Y 

REINTEGROS 10.235.000 10.829.199   1.022.668 10.829.199 1.022.668 10.829.199   100% 

115-08-99-001-007 

REINTEGRO AGUA 

POTABLE 4.000.000 2.526.968     2.526.968   2.526.968   100% 

115-08-99-999 OTROS   17.900.081 -23.115.037 22.173.202 41.015.118 22.173.202 41.015.118   229% 

115-08-99-999-999 OTROS   17.900.081 -23.115.037 22.173.202 41.015.118 22.173.202 41.015.118   229% 

115-08-99-999-999-

003 

MULTAS POR 

SERVICIOS DE ASEO   17.844.547 -23.115.037 22.170.784 40.959.584 22.170.784 40.959.584   230% 

115-08-99-999-999-

005 OTROS   55.534   2.418 55.534 2.418 55.534 

 

100% 

115-12 

CXC RECUPERACION 

DE PRESTAMOS 356.163.000 276.163.000 6.744.884 

-

1.598.058.18

7 269.418.116 4.147.123 269.418.116 

 

98% 

115-12-10-000-001-

006 

OPERACIONES A\ OS 

ANTERIORES PCV. 

FCM 42.619.000 48.619.000 111.651 -34.386.125 48.507.349 97.973 48.507.349 

 

100% 

115-12-10-000-001-

007 

OPERACIONES A\ OS 

ANTERIORES 

PERMISOS DE 

CIRCULACION BM. 25.584.000 29.584.000 479.478 -19.760.617 29.104.522 58.784 29.104.522 

 

98% 

115-13 

CXC 

TRANSFERENCIAS 

PARA GASTOS DE 

CAPITAL 319.000 399.057.986 -168.395.698 377.011.995 567.453.684 377.011.995 567.453.684 

 

142% 

115-13-03-002 

DE LA SUBDERE - 

PROGRAMA 

MEJORAMIENTO 

URBANO Y 

EQUIPAMIENTO 

COMUNAL    361.959.774 -168.399.358 377.011.995 530.359.132 377.011.995 530.359.132 

 

147% 



              

 

115-13-03-002-001 

PROGRAMA 

MEJORAMIENTO 

URBANO Y 

EQUIPAMIENTO 

COMUNAL    296.697.397 81.182.642 127.429.995 215.514.755 127.429.995 215.514.755 

 

73% 

115-13-03-002-001-

002 P.M.U. OTROS   296.697.397 81.182.642 127.429.995 215.514.755 127.429.995 215.514.755 

 

73% 

115-13-03-002-001-

002-006 

MEJORAMIENTO RED 

CICLOVIA COMUNAL    1.543.621     1.543.621   1.543.621 

 

100% 

115-13-03-002-001-

002-007 

MEJORAMIENTO 

ACCESIBILIDAD 

CENTRO CULTURAL 

CASONA NEMESIO 

ANTÚNEZ   59.999.868 59.999.868       0 

 

0% 

115-13-03-002-001-

002-009 

MEJORAMIENTO 

ACERAS E 

ILUMINACION CALLE 

LYNCH SUR ACERA 

PONIENTE ENTRE B. 

GAN    37.577.425 37.577.425       0 

 

0% 

115-13-03-002-001-

002-017 

RECUPERACION 

ESPACIO PUBLICO 

TALINAY-LAS 

PERDICES   1.291.046 1.291.046       0 

 

0% 

115-13-03-002-001-

002-021 

MEJORAMIENTO 

ESPACIO PUBLICO 

LOS CERAMISTAS   5.005.678     5.005.678   5.005.678 

 

100% 

115-13-03-002-001-

002-022 

MEJORAMIENTO 

PLAZA LAS LEYENDAS   27.117.396     27.117.396   27.117.396 

 

100% 

115-13-03-002-001-

002-024 

REPARACION CALLE 

A. CASANOVA ENTRE 

AV. CASTILLO 

VELASCO Y CALLE EL 

SENDERO   29.967.100 -500   29.967.600   29.967.600 

 

100% 



              

 

115-13-03-002-001-

002-025 

MEJORAMIENTO DE 

CALZADAS COMUNA 

DE LA REINA   934.548     934.548   934.548 

 

100% 

115-13-03-002-001-

002-026 

MEJ. ESPACIO 

PUBLICO J. ARRIETA 

ACERA NORTE ENTRE 

LYNCH SUR Y 

DRAGONES DE LA 

REINA   47.031.833 23.515.916   23.515.917   23.515.917 

 

50% 

115-13-03-002-001-

002-037 

CONSTRUCCION 

LUGAR DE MEMORIA 

VIOLETA PARRA   54.607.128   54.607.128 54.607.128 54.607.128 54.607.128 

 

100% 

115-13-03-002-001-

002-038 

RCUPERACION BNUP 

Y EJECUCUION PLAZA 

LAS CARRETAS   31.621.754   31.621.754 31.621.754 31.621.754 31.621.754 

 

100% 

115-13-03-002-999 

OTRAS CUENTAS DE 

GASTO DE CAPITAL 

DE LA SUBDERE   65.262.377 -249.582.000 249.582.000 314.844.377 249.582.000 314.844.377 

 

482% 

115-13-03-005 DEL TESORO PÚBLICO 319.000 319.000 3.660   315.340   315.340 

 

99% 

115-13-03-099 

DE OTRAS ENTIDADES 

PUBLICAS   36.779.212     36.779.212   36.779.212 

 

100% 

115-15 SALDO INICIAL CAJA 930.240.000 2.216.928.137 2.216.928.137       0 

 

0% 

 

** TOTALES FINALES ** 30.196.469.000 31.470.175.063 1.324.550.972 563.982.145 30.145.624.091 3.194.669.628 30.145.624.091 

 

96% 



  

 

7 DIRECCIÓN DE ASEO Y ORNATO 

 

 

1. SERVICIO RETIRO DE RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS, VOLUMINOSOS Y FERIAS. 

 

1.1.-Caracterizaci·n servicio òRetiro de Residuos Domiciliarios S·lidos, Voluminosos y Feriasó. 

 

¶ El servicio de recolección de residuos domiciliarios se caracteriza por tener 2 modalidades, 

de los cuales se destinaron8camiones recolectores para el cumplimiento de estas labores. 

La planificación sectorizada es la siguiente:  

 

Sistema localizado : Sector Villa La Reina (J.V. Nº 13) el servicio se efectuó en ho rario diurno 

de lunes a d omingo, el cual se extiende desde las 07:30 a 15:30. - 

 

Sistema Tradicional:  Este servicio es de carácter nocturno que se extiende desde las 17:00 

horas a 00:00 PM, cuya sectorización es la siguiente:  

 

Sector Nº 1 Lunes, Miércoles y Viernes : Av. Simón Bolívar en toda su extensión al Norte.  

 

Sector Nº 2 Martes, Jueves y  Sábados , Av. Simón Bolívar en toda su extensión al Sur.  

 

¶ Para la limpieza de los contenedores comunitarios, el servicio cuenta con un camión lava 

contenedor, efectuándose esta labor una vez al mes en temporada Otoño - Invierno y dos 

lavados mensuales en la temporada Primavera - Verano.  

 

¶ El tratamiento y disposición de residuos se efectuó mediante los servicios de la empresa 

K.D.M., cuya estación de transferencia se encuentra ubicada a 60 km. de La Reina, en la 

comuna de Quilicura.  

 

¶ Por otra parte,  el Municipio es responsable de la limpieza de las Ferias L ibres y Chacareros, 

contándose actualmente con un camión recolector, una hidrolavadora  para el lavado de 

la superficie y personal auxiliar para la limpieza de éstas. Este servicio se ejecutó de 

acuerdo a la siguiente programación.  

 

 

UBICACION FERIA DIA FUNCIONAMIENTO 

Feria F. Bilbao /Florencio Barrios  Martes y sábados  

Feria Tobalaba / A. Vespucio  Miércoles y sábados  

Feria Clorinda Henríquez / Loreley  Domingos  

Feria Plaza Quinchamalí  Domingos  

 



              

 

1.2.- Costos de los  servicios asociados a la òRecolecci·n y Transporte de Residuos Domiciliarios 

S·lidos, Voluminosos y Feriasó. 

 

¶ En el siguiente cuadro 1.2.1 se muestra el costo de los servicios de recolección y transporte 

de residuos sólidos domiciliarios, residuos volumin osos, aseo y limpieza de ferias, relleno 

sanitario, contenerización y servicios de fiscalización del relleno sanitario realizado por la 

empresa EMERES durante el año 2018, en que además se agrega el balance de la 

ejecución presupuestaria y en que se señala  que finalmente respecto del presupuesto 

estimado, se produjo una disminución de un 6,66%. 

 

Cuadro 1.2.1 Costos Servicios de Residuos  

 

Servicios  
Presupuesto 

Inicial 2018 ($)  

Ejecución 

Presupuestaria 

2018 ($)  

Cumplimiento 

(%) 

Servicios de Extracción 

de Aseo Domiciliario,  

Voluminosos, Aseo y 

Limpieza de Ferias  

1.350.000.000 1.229.278.059       91,06% 

Relleno Sanitario                                  484.983.000 469.971.199 96,90% 

Contenerización                                   111.600.000 118.937.564        106,57% 

Otros enseres  5.000.000 2.090.876 41,82% 

Servicios de Fiscalización 

Relleno Sanitario  
30.000.000 29.400.000 98,00% 

Total $ 1.981.583.000 $   1.849.677.698 93,34% 

 

Fuente: Unidad de Residuos - Dirección Aseo y Ornato.  

1.3.- Costos y Volumen Tratamiento Intermedio y Disposición Final de Residuos Domiciliarios 

S·lidos, Voluminosos y Feriasó. 

 

¶ En el siguiente cuadro 1.3.1 se muestra la cantidad de toneladas de residuos  sólidos 

domiciliarios y voluminosos depositados en el relleno sanitario de la planta correspondiente 

a la empresa KDM durante el año 2018, destacándose que se produjo una disminución del 

0,02% en la generación de residuos al compararlo con el año 2017.  

 

Cuadro 1.3.1: Comparativo  2017 - 2018 - Cantidad de Residuos Depositados en Disposición 

Final ð Relleno Sanitario.  

 



              

 

 

Fuente: Unidad de Residuos - Dirección Aseo y Ornato  

 

2. - MANTENCIÓN Y LIMPIEZA DE CALLES Y AVENIDAS. 

 

Å Durante el 2018, el servicio de limpi eza de c alles y avenidas de la comuna fue ejecutado a 

través de la contratación de personal y habitante de la comuna de La Reina, con el objeto 

de generar una oportunidad de trabajo a vecinas y vecinos seleccionados para cumplir 

con dicha tarea.  

 

Å El servicio de  barrido  se organiza sectorizando la comuna, asignando a cada sector un 

funcionario que tiene como labor barrer calles, paraderos, estaciones de metro, 

estacionamientos y frentes de locales comerciales de la comuna, destacándose que se 

contempló  una frecuencia promedio de limpieza por calle  

 

Å Los residuos resultantes de esta limpieza son dispuestos en bolsas, la cuales se retiran 

durante la noche por el camión Recolector de Residuos Sólidos Domiciliarios.  

 

Å El horario de trabajo es de lunes a vier nes de 7.30 a 12.00, abarcando los puntos más 

complejos en materia de limpieza de nuestra comuna, como Metro Plaza Egaña, Portales 

de Monseñor Edwards, Sector de Bancos en Príncipe de Gales y Avenida Alcalde Fernando 

Castillo Velasco y Avda. Larraín entre Las Perdices y Avda. Ossa, entre otros.  

 

 

 

Análisis Comparativo Cantidad de Residuos Sólidos Domiciliarios y Voluminosos 
Período 2017 - 2018 

MES 
Año 2017 Año 2018 Incremento o Disminución 

Total (%) (toneladas) (toneladas) 

Enero 4.211,62 4.328,45 

-1,87% 

Febrero 3.473,66 3.501,34 

Marzo 4.397,43 4.303,58 

Abril 3.941,73 3.923,73 

Mayo 4.196,36 4.155,09 

Junio 3.853,49 4.015,90 

Julio 3.696,24 3.526,62 

Agosto 3.827,32 3.729,02 

Septiembre 4.148,07 3.597,59 

Octubre 4.627,35 4.293,82 

Noviembre 4.300,63 4.216,64 

Diciembre 4.186,10 4.357,59 

Total 48.860,00 47.949,37 
 

 
 
 

  



              

 

3. OPERATIVOS COMUNALES 

 

¶ Durante el 2018, se efectuaron permanentes operativos de limpieza en distintos sectores 

comunales ubicados en Bien Nacional de Uso Público realizándose retiros de escombros, 

despeje de pastiz ales, entre otros, destacándose la utilización durante el año 2018 de una 

nueva tecnología que permitió realizar el trabajo de limpieza de sumideros con tecnología 

de punta como parte de las medidas preventivas de invierno.  

 

4. PARQUES Y JARDINES DE LA COMUNA.  

 

4.1 - MANTENCIÓN DE AREAS VERDES 

 

¶ En el periodo 2018 se realizó la mantención de aproximadamente 445.643,45 m2 de áreas 

verdes en la comuna bajo el modelo de concesión de los servicios.  

¶ La empresa SOLOVERDE S.A. mantuvo la cantidad 230.447,45 m2 h asta noviembre  y en 

diciembre  se inició un nuevo contrato de concesión con la Empresa Hidrosym Ltda.  

¶ Mediante concesión sectorizada de áreas verdes se realizó la mantención de 215.196 m2.  

 

En el siguiente cuadro, se detallan los costos de mantención corres pondientes a las concesiones 

de mantención de áreas verdes de la comuna de La Reina durante el año 2018.  

 

Servicios  
Presupuesto Inicial 

2018 ($)  

Ejecución 

Presupuestaria 2018 ($)  

Cumplimiento 

(%) 

Concesión Sectorizada de 

Mantención de Áreas 

Verdes (microempresarios)  $1.171.207.223 

 

 

$441.829.463 

94,42% 
Concesión de Mantención 

de Áreas Verdes 

(Soloverde S.A ð 

HidrosymLtda)  

$664.036.044 

Total 
 

$1.105.865.507 

Fuente: Unidad de Parques y Jardines - Dirección de Aseo y Ornato  

 

4.2.- ARBOLADO COMUNAL  

4.2.1 Tratamiento de ejemplares arbóreos año 2018.  

Durante el 2018 y con motivo de poder dar respuesta a las necesidades de nuestros vecinos en 

esta materia, se incrementaron los esfuerzos para el tratamiento de los ejemplares arbóreos de la 

comuna, en que finalmente de acuerdo a las capacidades instaladas del Municipio se logró 

cumplir la meta de manejo de 5.040 individuos bajo las siguientes tipificaciones de intervención:  

 



              

 

¶ Manejo de ejes comunales de corredores principales y secundarios.  

¶ Manejo de árboles aislados.  

¶ Manejo de árboles juveniles en ejes principales.  

¶ Plantaciones de nuevos ejemplares arbóreos.  

¶ Extracción de cepas.  

¶ Emergencias.  

 

En el siguiente cuadro nº 4.2.1.a, se muestra la cantidad de árboles tratados durante e l año 2018, 

mediante la contratación de los servicios externalizados, cuadrilla municipal, concesiones de 

mantención de áreas verdes y otros (solicitudes realizadas por particulares), el cual obedece al 

tratamiento de un 8,4 % del arbolado total estimado d e la comuna de La Reina ubicado en 

espacios públicos.  

Tipo de Manejo  

Cantidad de Ejemplares Arbóreos Año 2018 (Un)  

Servicio 

Externalizado  

Cuadrilla 

Municipal  

Concesión de 

Mantención de 

Áreas Verdes  

Otros 

(FAP) 
Total  

Podas  2848 1436  27 4311 

Talas 212 253  41 506 

Urgencias  34 141  - 175 

Emergencias  23 0  - 23 

Extracciones de 

cepas  25 0  - 25 

Plantaciones  125 11  78 214 

TOTAL 3172 1841  146 5159 

Fuente: Unidad de Parques y Jardines - Dirección de Aseo y Ornato  

 

En el siguiente cuadro nº 4.2.1.b, se detallan gastos correspondientes a servicios de manejo 

arbóreo bajo modelo de contratación de precios unitarios hasta septiembre de 2018 y el balance 

de ejecución presupuestaria, destacándose que a contar de octubre se  materializó un cambio de 

modelo del servicio, con motivo del nuevo proceso de licitación que consiste en la contratación 

en base a cuadrillas de manejo arbóreo, aumentándose para todos los efectos la disponibilidad 

presupuestaria en un 67% para el 2019 y mejorar de esta manera nuestros rendimientos.  

Servicios  
Presupuesto Inicial 

2018 ($)  

Ejecución 

Presupuestaria 

2018 ($)  

Cumplimiento 

(%) 

Servicios de Manejo 

Arbóreo Comuna de La 

Reina  

104.149.026 135.580.091 
100% 

Total  
 

Fuente: Unidad de Parques y Jardines - Dirección de Aseo y Ornato  



              

 

 

5. CONTROL POBLACIÓN CANINA Y FELINA Y TRATAMIENTO DE HIGIENE AMBIENTAL. 

 

Programa òPlan Nacional de Atenci·n Veterinaria Canina y Felinaó 

 

El Programa de Servicio de Esterilización e Instalación de microchip de felinos para la comuna 

de La Reina, se realizó a través de convenio entre la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo y la Municipalidad de La Reina, por monto total de $1 0.782.828, el que comenzó  

en diciembre  de 2017 y se extendió hasta mayo  de 2018, ejecutándose 445 intervenciones.  

 

Programa òPlan Nacional de Atenci·n Veterinaria Canina y Felinaó 

 

El Programa Esterilización e Instalación de Microchip de felinos y caninos para La Reina, se 

realizó a través de convenio entre la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo y la 

Municipalidad de La Reina, por un total de $22.700.000. - el que co menzó  en junio  de 2018, el 

cual se extendió hasta septiembre  de 2018, tratándose un total de 637 gatos y 473 perros.  

 

Campaña Postas contra garrapata s. 

 

Durante noviembre  y diciembre , mediante 10 Operativos en lugares estratégicamente 

definidos de Villa La  Reina, se realizó la campaña de control de la garrapata 

(Rhipicephalussanguineus), alcanzando un total de  350 perros . 

 

Fumigación y Desratización de Viviendas y patios.  

 

Se llevó a cabo el programa contra las garrapatas, tijeretas, baratas y arañas para un total de 

89 Viviendas, cuyas solicitudes se derivaron a través de la Dirección de Desarr ollo Comunitario, 

las que cuentan con su Ficha de Protección Social calificadas con vul nerabilidad social y 

económica. Se realizaro n desratizaciones en 390 hogares. En mayo  y octubre  se realizó un 

cordón sanitario en los canales San Carlos y De Ramón, bajando considerablemente las 

solicitudes de desratización de vecinos aledaños a los cauces antes mencionados.  

 

Visitas Domiciliarias.  

 

Durante el 2018, la Unidad de Zoonosis realizó un total de 75 visitas domiciliarias en conjunto 

con la Dirección de Seguridad y Emergencia, para la atención primaria de mascotas de 

compañía, animales abandonados, conflictos entre vecinos (ruidos molestos, olores, etc.).  

 

 

CUADRO RESUMEN TRABAJOS UNIDAD DE ZOONOSIS 

Año 

2018 

Tratamiento 

viviendas 

(control de 

plagas)  

Postas 

contra la 

Garrapata  

Control 

población 

animal  

Visitas 

domiciliarias  

N° total de 

Intervenciones  

TOTAL 479 350 perros  1.555 

(perros y 

gatos)  

75 2.459 



              

 

 

6. GESTIÓN QUEBRADA DE RAMÓN. 

 

Permanentemente se realizó la gestión ante el Ministerio de Obras Públicas para la mantención 

de la infraestructura y limpieza del Canal de Ramón en toda su extensión desde el Puente 

Aguas Andinas hasta la descarga en el Canal San Carlos cuyo monto asignado para estas 

obras durante el año 2018 ascendió a la cantidad aproximada de M$88.881.  

 

Continuaremos perseverando ante el Ministerio de Obras Públicas para la construcción de las 

obras de ingeniería de la Solución Aluvional por un monto aproxi mado de MM$35.000 y la 

construcción de un Parque Inundable para su incorporación al espacio de público esta gran 

inversión regional, ya que existen experiencias en Chile asociadas a estas soluciones y que 

para la comuna de La Reina no pueden quedar exentas . 

 

Así como también insistiremos a dich a entidad pública  para iniciar los procesos de estudios del 

resto de la quebrada  que se encuentran emplazadas en La Reina, ya que estamos muy ciertos 

que se debe abordar la condición de riesgo que tenemos en el sector precordillerano y 

minimizar de esta manera la pérdida de patrimonio público y privado con motivo de 

situaciones de des bordes que han acontecido en otras oportunidades en nuestro territorio.  

 

1. GESTION COMPLEMENTARIA DIRECCIÓN DE ASEO Y ORNATO. 

 

7.1.- Día del Cachureo  y Reciclaje . 

En función de los resultados y la excelente convocatoria que tuvo con motivo de haberse 

cumplid o cada una de las etapas de la planificación en un trabajo coordinado entre las 

Direcciones de Desarrollo Comunitario, Seguridad y Prevención del Delito, Relaciones 

Públicas y de Aseo y Ornato, se instala un nuevo servicio municipal de carácter anual en 

ba se a la zonificación y rutas logísticas que se determinaron en la fase inicial del proyecto, 

generándose de esta manera un servicio que tendrá permanencia en el tiempo por la 

buena acogida que tuvo en los habit antes de la comuna de La Reina.  

Se consideró además en la programación de las actividades del año 2018, los pilotos 

ejecutados en dos ejes de Villa La Reina y Alto Las Cumbres, cuyas experiencias permitió 

evaluar las capacidades para que a partir este año 2019, se implemente esta medida para 

todo el cuadrante correspondiente a las calles Las Perdices Avda. José Arrieta, Diputada 

Laura Rodríguez y Avda. Alcalde Fernando Castillo Velasco, en cuyo sector se concentra 

aproximadamente el 30% de la población comunal (incluye Villa Militar Cordillera, Villa de  

Carabineros y Villa La Reina).  

Finalmente, con el desarrollo e implementación de esta iniciativa de la Dirección de Aseo y 

Ornato, se cumplió a cabalidad el programa y directrices del Sr. Alcalde en torno a esta 

materia, toda vez que se propició el esce nario para la materialización de un servicio 

demandado por los vecinos de La Reina y que aporta a minimizar el depósito de residuos 

voluminosos en los espacios públicos y que atentan tanto a la seguridad como el ornato y 

aseo de la comuna.  

 

 

 



              

 

Cuadro Resumen Día del Cachureo La Reina.  

 

 

 

 

 

Junta de Vecinos

N° de 

Habitantes 

(aprox.)

N° de Hogares 

(Un)
Día de Jornada

Extensión Horaria 

(Hrs)

Cantidad de 

Desechos (Ton)

Costo de Transporte y 

Disposición Final ($)

1 3871 1400 06/01/2018 9 24 3.548.771$                              

2 4778 1653 13/01/2018 9 24 3.579.768$                              

3 4243 1592 20/01/2018 9 21 3.422.487$                              

4 2057 771 27/01/2018 9 22 3.459.224$                              

5 8234 2976 10/03/2018 9 32 4.022.913$                              

6 4314 1654 14/04/2018 9 24 3.580.343$                              

7 2624 791 28/04/2018 9 28 4.163.285$                              

8 7016 2453 12 y 26-05-2018 9 49 7.285.749$                              

9 2242 774 09/06/2018 9 21 3.122.464$                              

10 2061 693 23/06/2018 9 33 4.906.729$                              

11 4184 1435 14/07/2018 9 48 7.137.060$                              

12 14333 4256 11-18 y 25-08-2018 9 67 9.962.146$                              

13 19117 4948 21-07-  y   01-12-2018 9 36 5.352.795$                              

14 11476 3282 08-22-y 29-09-2018 9 73 10.854.278$                            

15 2128 441 13/10/2018 9 28 4.163.285$                              

TOTAL 92678 29119 530 78.561.296$                            



              

 

 

 

 

a)  Pago O nline de Cubicaciones de Desechos Voluminosos y Derechos de Aseo.  

 

Con el objeto de generar las condiciones de servicios que contribuyan a una respuesta efectiva a 

los vecinos que se comunican con la Dirección de Aseo y Ornato para realizar oportunamente el 

retiro de los desechos voluminosos que se depositan en espacios públicos, una herramienta 

fundamental se traduce en la implementación de plataformas electrónicas que faciliten el pago 

de las cubicac iones de ramas, escombros y enseres en general, ya que de esta manera se cierra 

el ciclo de la atención de público a partir de la comunicación constante con los vecinos desde la 

activación del proceso frente al requerimiento y hasta la comunicación de reti ro y pago.  

Esta nueva plataforma permitió a los interesados en el servicio, pagar desde cualquier equipo 

móv il o estación fija, poniéndose en valor el tiempo de las personas y la eficiencia del proceso en 

su totalidad, desde que se cubican los residuos has ta su retiro oportuno, generándose a través de 

esta herramienta una nueva base de datos que contribuirá en el futuro no tan sólo a las labores 

de carácter logística para el mejoramiento continuo de estos (estimación de capacidades y 

ajustes del servicio), sino también a la gestión de cobranzas de la Municipalidad, cuya función 

corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas (sistema plenamente operati vo).  

 

b)  Nuevo servicio de gestión electrónica y seguimiento de servicios de higiene ambiental.  

 

A partir de los nuevos desafíos que nos hemos propuesto en materia de gestión de la Unidad de 

Zoonosis y también con el objeto de poder tener un control de cada una de las etapas de los 

procesos de atención de público en esta materia, durante el 2018 comen zamos a operar el nuevo 



              

 

software de gestión de servicios de higiene ambiental, el cual nos permitirá tener un catastro de 

todas las tareas que se llevan a cabo para el control de vectores, campañas de control de 

garrapatas, control canino y felino, entre o tras materias, destacándose la existencia de una 

herramienta que contribuirá a tener una ficha clínica de las mascotas que han sido objeto de 

algún tratamiento de los programas sostenidos por el Municipio.  

 

c)  Nuevo Servicio de Reserva de Horas Programas de Tenencia Responsable de Mascota s. 

 

Durante el 2018 nos propusimos dar pasos importantes en materia tecnológica para los servicios 

de la Unidad de Zoonosis, en el sentido de alcanzar la implementación del Servicio de Inscripción 

Online para los programas de  tenencia responsable de mascotas con el propósito de facilitar a los 

vecinos el acceso a éstos, cuyos resultados inmediatos  fueron un éxito total, ya que al cabo de 

tres días de haber publicado el nuevo servicio se generó la reserva de todos los cupos dis ponibles.  

Cabe destacar que el monto de estos proyectos postulados por el Municipio durante el año 2018 

a la Subsecretaría de Desarrollo regional y Administrativo y financiados por dicha entidad, 

ascendió a la suma de $M 38.655 para un total de 3.000 masco tas, cuyos operativos se llevarán a 

cabo entre los meses de enero  y abril  de 2019.  

 

7.3.- Plan de Despeje de Luminarias y Levantamiento de Follaje  

En el marco del tratamiento de la seguridad de nuestros espacios públicos, surgió la necesidad de 

abordar res ponsablemente el tratamiento de los ejemplares arbóreos en función de las directrices 

que se derivan del Plan Maestro del Arbolado Comunal de La Reina desarrollado con la Facultad 

de Ciencias Forestales y de Conservación de la Naturaleza de la Universidad de Chile.  

Con el objeto de cumplir con dichos propósitos y atendiendo que criterio de un buen manejo del 

arbolado urbano tiene directa relación con la mínima intervención posible y considerando los 

recursos disponibles del Municipio, necesariamente se debe  priorizar la ejecución de estos trabajos 

y en ese contexto, se puso en valor la existencia de tres aspectos importantes para la selección de 

los ejes comunales para una primera etapa del plan y que tuvo relación con el cruce de 

información asociada al map a de delitos de comuna, solicitudes de los vecinos y los 

antecedentes técnicos de la Unidad de Parques y Jardines.  

De esta manera se dio curso a la primera etapa del plan de manejo arbóreo por ejes atendiendo 

las labores de despeje de luminarias y levantamiento de follaje, considerándose un total de 57 ejes 

comunales con mayor concentración de delitos y solicitudes de los vecinos previa evaluación 

técnica de justificación.  

 

7.4.- Primera Corrida Canina  òBionicó  

Con fecha 20 de octubre y con el obje to de incorporar en el eje central de la gestión municipal 

en relación a actividades orientadas a sensibilizar la tenencia responsable de mascotas, se realizó 

la Primera Corrida òBionicó en la comuna de La Reina, la cual cont· con la participaci·n de 3.000 

personas, cuyos dueños de mascotas compartieron un tremendo momento en la calle Avda. 

Sánchez Fontecilla desde Avda. Francisco Bilbao hasta Avda. Américo Vespucio.  

 



              

 

8  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

 

El Departamento de Ingeniería, dependiente de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, 

utilizó un total de $ 266.396.730 IVA incluido, durante el año 2018, distribuido entre las siguientes 

cuentas presupuestarias:  

 

¶ Mejoramiento Red Vial Comunal: $ 38.841.326.  

¶ Servicios Demarcaciones de Señalizacion es de Tránsito: $ 31.576.150.  

¶ Convenio por Mantención de Señales de Tránsito $ 104.534.551.  

¶ Servicio de Mantención de Semáforos: $ 85.912.631.  

¶ Contrato GPS Municipales: $ 5.532.072.  

 

1-  SEMÁFOROS 

 

El contrato de mantención de semáforo s, tiene una duración de 48 meses a partir del día 

01/01/2016, celebrado con la empresa Automática y Regulación S.A.  

 

1.1- Gasto en mantención durante el año 2018, $ 85.912.631.  

 

1.2- Semáforos nuevos instalados durante el año 2018:  

 

¶ Av. Las Perdices con Talinay:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Carlos Ossandón  con Echeñique, costado norte:  

 



              

 

 

 

¶ La Cañada -Aguas Claras con Santa Rita:  

 

 

 

2-  Mantención de señalización de tránsito:  

 

2.1- Suministro de señales y elementos viales nuevos    $ 38.841.326. 

2.2- Suministro en demarcación nueva     $ 31.576.150. 

2.3- Mantención de señales de tránsito y demarcación   $ 104.534.551. 

2.4- Total gasto en mantención de señales de tránsito   $ 174.952.027. 

 

A continuación,  se detallarán los trabajos más representa tivos realizados durante el 2018 por el 

Departamento de I ngeniería  en seguridad vial en la comuna  



              

 

 

SEÑALES Y ELEMENTOS VIALES 2018 

 

UBICACIÓN: TRONCOS VIEJOS - SÁNCHEZ FONTECILLA MONTO $ $1.203.020 

FECHA: 14/12/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   ANTES      DESPUÉS 

 

 

UBICACIÓN: LAS PERDICES - TALINAY MONTO $ $378.998 FECHA: 12/12/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   ANTES       DESPUÉS 



              

 

 

 

UBICACIÓN: CIERRE PERIMETRAL CANAL SAN CARLOS MONTO $ $11.566.800  

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ANTES       DESPUÉS 

 

 

 

 

UBICACIÓN: INSTALACIÓN 36 SEÑALES SOSAFE MONTO $ $565.488  

FECHA: 13/12/2018  

  

 

 

 

 

 

 

                       ANTES       DESPUÉS 

 

 



              

 

UBICACIÓN: COLEGIO ESPECIAL JANUARIO ESPINOZA MONTO $ $446.042  

FECHA: 21/03/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UBICACIÓN: NORMALIZACIÓN VEL MAX 50 KM/H, 20 SEÑALES MONTO $ $347.480  

FECHA: 01/09/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

   ANTES      DESPUES 

 

 

 

 

 

 

 

 



              

 

UBICACIÓN: AV. TOBALABA - AV. SIMÓN BOLÍVAR MONTO $ $371.437  

FECHA: 05/07/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UBICACIÓN: LORELEY - AV PRÍNCIPE DE GALES MONTO $ $595.000  

FECHA: 20/06/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



              

 

 

UBICACIÓN: AV. TOBALABA - AV. SIMÓN BOLÍVAR MONTO $ $118.048  

FECHA: 20/06/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UBICACIÓN: ESTACIONAMIENTOS QUINTRALA MONTO $ $140.766  

FECHA: 05/07/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   ANTES       DESPUÉS 

 

 



              

 

 

UBICACIÓN: ESTACIONAMIENTO UNIMARC MONTO $ $1.163.064 FECHA: 27/07/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 ANTES       DESPUÉS 

   

 

UBICACIÓN: PLAZA CHILE - PERÚ MONTO $ $56.287 FECHA: 17/08/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

ANTES       DESPUÉS 

 



              

 

 

UBICACIÓN: JULIA BERNSTEIN - MARÍA MONVEL MONTO $ $128.768  

FECHA: 24/08/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                     ANTES        DESPUÉS 

 

UBICACIÓN: ÁLVARO CASANOVA COLEGIO SANTO DOMINGO  MONTO $ $1.087.065  

FECHA: 14/08/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   ANTES       DESPUÉS 

 



              

 

 

UBICACIÓN: NVA. PRÍNCIPE DE GALES MONTO $ $40.044  FECHA: 18/08/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   ANTES       DESPUÉS 

 

 

UBICACIÓN: FRANCISCO BILBAO - MANQUEHUE MONTO $ $265.465  

FECHA: 05/05/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   ANTES       DESPUÉS 

 



              

 

UBICACIÓN: CENTRO RECICLAJE JORGE ALESSANDRI MONTO $ $236.096 

FECHA: 11/05/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   ANTES       DESPUÉS 

 

 

UBICACIÓN: ALC. FERNANDO CASTILLO - DIP. LAURA RODRÍGUEZ MONTO $ $14.344

  

FECHA: 25/04/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   ANTES      DESPUÉS 

 



              

 

RESALTOS 2018 

 

UBICACIÓN: DANIEL DE LA VEGA MONTO $ $1.199.720 FECHA: 26/04/2018  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         ANTES       DESPUÉS 

 

 

UBICACIÓN: CLORINDA HENRÍQUEZ MONTO $ $1.486.640 FECHA: 26/04/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   ANTES      DESPUÉS 

 

 

 



              

 

UBICACIÓN: ELEODORO ASTORQUIZA MONTO $ $126.131 FECHA: 26/04/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   ANTES       DESPUÉS  

 

UBICACIÓN: JACINTO CHACÓN Nº 892  MONTO $ $1.226.853 FECHA: 12/04/2018  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   ANTES        DESPUÉS 

 

 

 

 

 

 



              

 

UBICACIÓN: PONTEVEDRA Nº 7222 MONTO $ $966.059 FECHA: 26/04/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ANTES       DESPUÉS  

 

UBICACIÓN: DIPUTADA LAURA RODRÍGUEZ MONTO $ $1.539.650  

FECHA: 09/07/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   ANTES      DESPUÉS 

 

 

 

 



              

 

UBICACIÓN: DRAGONES DE LA REINA Nº 655 MONTO $ $1.199.970 FECHA: 05/11/2018  

 

AN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ANTES      DESPUÉS 

 

 

 

UBICACIÓN: GUAYACAN Nº 7192 Y 7242  MONTO $ $322.232  

FECHA: 05/11/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ANTES      DESPUÉS 

 

 



              

 

UBICACIÓN: LAS ARAÑAS Nº 2142 MONTO $ $2.006.864 FECHA: 23/11/2018  

 

AN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ANTES             DESPUÉS 

 

 

 

UBICACIÓN: LORELEY Nº 751 MONTO $ $1.057.578 FECHA: 08/11/2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   ANTES       DESPUÉS 

 

 

 


